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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 30 de junio de 1959 por la que se modifica el 
artículo 10 de la de 15 de noviembre de 1950 que des
arrolla el articulo 18 del Reglamento de Dietas de los 
Funcionarios Públicos.

Excelentísimos señores:

La Orden de 15 de noviembre de 1950. que desarrolla el ar 
tículo 18 de) Reglamento do Dietas de los Funcionarios Públicos 
aprobado por Decreto-ley de 7 de Julio de 1949, Aja en dos años, 
dividido en un año y dos prórrogas semestrales, ei plazo Dara 
hacer uso del derecho al percibo de indemnización por traslado 
forzoso de residencia

Al fijarse en el artículo 10 de la citada Orden ese plazo de 
dos años desde la fecha de destino como tiempo du ante el cual 
tiene derecho el funcionario a indemnización poi tiaslado for­
zoso. se estudió el caso general y má» frecuente en que hay 
suficiente espacio de tiempo para Uevai a cabo d<chQ nasiado 

Sin embargo, la experiencia ha demostrado que en de*er- 
•minados castis y circunstancias ajenas a la voluntad del funcio­
nario. y esencialmente la imposibilidad de obtenei vivienda 
hacen ciue los interesados agoten 'las ios prórrogas previstas en 
la Orden mencionada, con los consiguientes perjuicios econó­
micos que les supone.

En su virtud,

Esta Presidencia del Gobierno, en uso de las facultades con 
cedidas en el artículo 31 del Reglamento de Dietas ha ttnide 
a bien modificar el artículo 10 de la orden de 15 ae noviembre 
de 1950. que quedará redactado de la siguiente forma:

«E. derecho a indemnización caducará al transcurrir un añe 
desde ¿a fecha de la Orden de destino, pudiendo concederse poi 
los Ministerios respectivos, a instancia de los interesados pró­
rrogas semestrales por plazo no superioi a otros dos años cuan­
do existieren dificultades para el traslado del hogai.»

Lo digo a VV. EE para su conocimiento y efectos oportunos 

Dios guarde a W  EE muchos años.

Madrid, 30 de junio de 1959

CARRERO

Excmoc. Sres. ...

O R D E N  de 8 de ju lio  de 1959 por la que se aclaran dudas 
sobre la forma de pago de la  indemnización que en con
cepto de gastos de instalación establece el artículo 21 del 
Reglamento de Dietas modificado por Decreto-ley de 
1 de marzo de 1957.

Excelentísimos señores:

El Decreto de 10 de noviembre de 1955. por el que 3e revisa 
la cuantía de las dietas y pluses señalados en el Reglamento 
establece que «en las comisiones en el extranjero se percibirán 
las dietas en pesetas de curso legal en España, sin aumento ni 
premio alguno», criterio aplicable a as asignado• es de resi­
dencia por la razón fundamental de que éstas Henen la misma 
naturaleza jurídica que las dietas, debido a no ser n ás que una 
continuación de aquéllas en el tiempo cuando el funcionarle en 
comisión sobrepasa el límite señalado en el Reglamento para 
percibir dietas, o bien sabiendo que va a tener larga perma­
nencia se le señala directaménte asignación de residencia

Sin embargo, no está expresamente determinado así respecto 
a los gastos de instalación de la décima o dos décimas partes 
de los devengos que establece el. artículo 21 dei Decreto ley de 
1 de marzo de 1957 modificando el artículo del Reglamento 
habiendo surgido dudas sobre si a esta indemnización se le debe 
aplicar el premio oro.

Conocedora esta Presidencia del Gobierno del distinto cri- 
terio que se úgue en cuanto ál abono de dichos gastos de ins­
talación. ha tenido a bien disponer:

Las indemnizaciones que en su caso deban percibir «os fun­
cionarlos dé la décima o dos décima» partes de sus devengos 
totales anuales en concepto de gastos oe instalación y que vie­
nen establecidas en el articulo 21 dei Reglament» de DVtas, 
modificado por Decreto-ley de 1 de marzo de 195ri se paga-án 
en pesetas de curso legal en España sin aumento ni premio 
alguno.

Lo digo a W  EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W .  EE muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1959.

CARRERO

Excmos. Sres. ...

D EC RETO  1140/1959, de 9 de julio, por el que se dictan 
 normas sobre cursos d e  adiestramiento de funcionarios.

La Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Es­
tado, de veintiséis de julio de mii novecientos cincuenta y sie­
te, atribuyó a la Presidencia del Gobierno, en el apartado 
octavo de su artículo 13. la misión de cuidar de la formación 
y perfeccionamiento de los funcionarios civiles del Estado no 
pertenecientes a Cuerpos especiales Para el cumplimiento de 
esta tarea, y en uso de las facultades concedidas por el apar­
tado 10 del articulo 13 de la propia Ley. la Orden de veintidós 
de septiembre de mil nove<ientos cincuenta v ocho estableció 
el Centro de Formación v Perfeccionamiento de Funcionarlos.

En el año escaso del funcionamiento de este Centro ha rear 
fizado una gran actividad de la que son exponente los cin­
cuenta cursos de perfeccionamiento ya celebrados, en los que 
han participado cerca de ntvecientos funcionarías de los distin­
tos Departamentos ministeriales.

Para estimular y difundir más ampliamente la tarea de 
adiestramiento de los funcionarios, clave de la eficacia de los 
servicios públicos, de acuerdo con las directrices de la Ley de 
Procedimiento administrativo es conveniente dotar al indi­
cado Centro de ana sede adecuada a sus fines, y para evitar 
los gastos de una edificación de nueva planta y aprovechar, 
revltafizándola al mismo tiempo, la gran tradición docente de 
Alcalá de Henares, es aconsejable que el Centre de Formación 
y perfeccionamiento de Funcionarios desarrolle sus activida­
des en el edificio que ocupó la antigua Universidad, cuya re­
paración se ha verificado en cumplimiento del Decreto de dos 
de marzo de mil novecientos cuarenta v tres, edificio propiedad 
estatal en virtud de la Orden de trece de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y siete, que aceptó la cesión a favor del 
Estado realizada por la Sociedad de Condueños de los in­
muebles que fueron Universidad de Alcalá de Henares.

Por otra parte, la proyección de las actividades del Centro 
a través de la participación en sus cursos de funcionarlos 
procedentes de todos los Ministerios justifica plenamente que 
exista representación de ios distintos Departamentos minis­
teriales en su Patronato rector

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión de) día veintiséis de junio de mil no­
vecientos cincuenta y nueve

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los cursos del Centro de Formación y 
Perfeccionamiento de Funcionarios tendrán una orientación pre­
dominantemente 'práctica y versarán sobre las técnicas de ra­
cionalización administrativa, tales como organización y sim­
plificación del trabajo, programación dirección y ^elaci* nes hu­
manas en la Administración análisis de estructuras y procesos 
burocráticos, estudio de tiempos y valoración de tareas, cos­
tes de funcionamiento de los servicios, norma’ izgción y mecani­
zación de oficinas. Dichos cursos irán encaminados a incre-
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mentar el rendimiento y la eficacia de los funcionarios y no 
habilitarán para el ejercicio de ninguna actividad profesional 
ajena a la Administración Pública.

Articulo segundo.—Los dursos. seminarios, coloquios y de* 
más actividades que organice el Centro se adaptarán a los 
diferentes niveles de funcionarios y especialmente comprende­
rán al personal directivo. Podrán tener acceso a los indicados 
cursos los funcionarios que presten sus servicios en cualquiera 
de los Departamentos ministei^ales y Organismos autónomos 
de la Administración, siempre que acrediten haber obtenido el 
oportuno permiso de estudios de sus Jefes respectivos Las 
materias y duración de los cursos se programarán en armonía 
con la naturaleza de las funciones-encomendadas a los dife­
rentes niveles de funcionarios.

Artículo tercero.—Se afecta al Centro de Formación y Per­
feccionamiento de Funcionarios, para el desarrollo de sus la­
bores, el edificio de la que fué Universidad de Alcalá de He­
nares. en los términos que señala la Orden ministerial de trece 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y siete, salvo la 
zona del mismo actualmente concedida a la Dirección General 
de Turismo, la que ocupa el Instituto de Enseñanza Media v 
la del Patio Trilingüe y Paraninfo, que se afectan al Ministerio 
de Educación Nacional. La totalidad del edificio, por su ca­
rácter de monumento nacional, quedará sujeto a la legisla­
ción del Tesoro Artístico y a la tutela, en este aspecto, de la 
Dirección General de Bellas Artes.

Artículo cuarto.—El Centro de Formación y Perfecciona­
miento de Funcionarios será regido por un Patronato y un 
Director Estarán representados en el Patronato los distintos 
Departamentos ministeriales y será Presidente nato del mismo 
el Ministro Subsecretario de la Presidencia El Director del 
Centro se nombrará en virtud de concurso entre funciona­
rios públicos con más de diez años de servicio y experiencia 
docente en las materias de organización de la Administración 
Pública. El funcione rio designado para este cargó quedará en 
situación de excedencia especial en el Organismo público de 
que proceda Percibirá una gratificación equivalente a la re­
muneración de los Jefes Superiores de Administración Civil.

Artículo quinto.—Se autoriza a la Presidencia del Gobierno 
para dictar el Reglamento deí Centro de Formación y Perfec­
cionamiento de Funcionario y demás disposiciones que exija 
el desarrollo del presente Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subs^rrot.arlo do la Presidencia 
del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 30 ae junto de 1959 sobre clasificación de los 
vehículos automóviles a efecto de las Ordenes de 26 de 
enero y 26 de marzo de 1957.

Excelentísimos señores:

Vista la propuesta formulada por el Subgrupo Nacional de 
Garajes solicitando se determine de una manera concreta los 
tamaños te 'ofr vehículos a efectos de la Orden de 26 de marzo 
de 1957.

Esta Presidencia del Gobierno, estimando que -on dicha der 
terminación se aclararán dudas, con las consiguientes ventajas
de un criterio fijo para la clasificación de los vehículos, ha
tenido a bien disponer:

1.° Quedan clasificados los vehículo» automóviles, a efectos
de las Ordenes de 26 de enero y 26 de marzo de 1957. en las
siguientes categorías: pequeño, mediano grande y supergrande

2.° Se entenderá por automóvil pequeño el que tenga una 
longitud máxima entre las partes más salientes anterioi y pos­

terior de hasta 370 centímetros; por mediano, hasta 445 centí­
metros por grande, hasta 500 centímetros Los vehículo» cuyas 
dimensiones excedan de 500 centímetros se considerarán super- 
grandes.

3.° Los motocarros, cualquiera que sea su tamaño, se con­
siderarán como automóviles pequeños

4.° Los vehículos de carga se considerarán camionetas cuan­
do su longitud máxima, tomada en a forma señalada en el 
núrpero 2.°. no exceda de 430 centímetios; camión pequeño, de 
431 centímetros hasta 600; medio, de 0̂1 hasta 800 cent* metí os, 
} grande, de 801 hasta 1.000 centímetros, y supergrtnde cuando 
exceda de 1.000 centímetros

5.° Los autocares se equipararán para estos efecto» a los 
vehículos señalados en el número anterior.

6.° Cualquiera que sea la categoría en que por azón de su
tamaño haya de ser incluido un vehículo el precio de su alqui-*
ler deberá ser el mismo que tuviese -tñalado a los de idéntico 
tamaño en 31 de octubre de 1956. incrementado estrictamente 
con los aumentos autorizados por el artículo I o de la Orden 
de la Presidencia de) Gobierno de 26 le marzo de 1957

7.° Los agentes de la Fiscalía de Tasas podrán examina- en 
cualquier momento si los vehículos que se encierran en un ga- 
taje están clasificados con arreglo a lo que se dispone en esta 
Orden, sancionándose en su caso las infracciones que aparez­
can con arreglo a la Ley de 30 de septiembre de 940 Regla­
mento para su ejecución de 11 de octubre del mismo año y
demás disposiciones complementarias.

8.° La presente Orden ministerial entrará en vigor e) pri­
mer día del mes siguiente a su pub icación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a W  EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W  EE. muchos años
Madrid, 30 de junio de 1959.

CARRERO

Excmos. Sres. ...
\

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 8 de julio de 1959 por la que se fijan los pre
cios índice para las subastas de aprovechamientos f o
restales. excepto resinas, espartos y albara n es.

Ilustrísimo señor
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Montes de 

8 de junio de 1957 en relación con ei señalamiento de precios 
índices para los aprovechamientos forestales. y a la vista de 
las circunstancias que concurren actualmente en la economía 
} comercio de los mismos,

Este Ministerio dispone:
Articulo único.—Se prorroga para ias subastas de hayan de 

celebrarse en el año forestal 1959-60 a vigencia de la Orden 
ministerial de 27 de julio de 1957. fijando los precios índices 
para ias subastas de productos forestales.

Se exceptúa de la prórroga el precio Indice de las mieras, 
el que se fijará oportunamente.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1959. *

CANOVAS

limo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la 
que se nombra Secretario del Juzgado Municipal de Can
gas de Narcea a don José Antonio González Fernández- 
Escalada.

Con esta fecha se nombra Secretario del Juzgado Municipal 
de Cangas de Narcea (Oviedo) a don José Antonio González 
Fernández-Escalada, Secretario de segunda categoria de la Jus­
ticia Municipal, en virtud de concurso ordinario de traslado 
y de conformidad con lo establecido en el Decreto orgánico de 
16 de diciembre de 1955

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1959.—El Director general, Vicente 

González.

Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se acuerda prorrogar su permanencia en el ser
vicio activo a don Miguel Ibáñez Quintana, Agente de 
la Justicia Municipal.

Con esta fecha se acuerda prorrogar su' permanencia en el 
servicio activo nasta completar los veinte años para la percep­
ción de haberes pasivos, a aon Miguel Ibáñez Quintana, Agen­
te de la Justicia Municipal con destino en el Juzgado Muni­
cipal número 1 de Zaragoza

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás"efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. 4
Madrid, 3 de julio de 1959.—El Director general, Vicente 

González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de  1 de julio de 1959 por la que se otorgan al 
Magisterio Nacional Primario las vacantes de sueldos 
producidas en el Escalafón General durante el mes
de abril último.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 143 y 144 
d e l . vigente Estatuto del Magisterio Nacional Primario, apro­
bado por Decreto de 27 de octubre de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 17 de enero de 1948),

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Elevar a definitiva la Orden de 18 de Junio pasa­

do publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 23 de
junio.

Segundo.—Que asciendan en vacantes de sueldos ocurridas 
en el mes de abril del presente año los siguientes Maestros y 

1 Maestras, significándose que figuran con los números corres­
pondientes al nueva Escalafón, cerrado en 31 de diciembre 
de 1956, detallando entre paréntesis el que figuraba en 1945:

1 de abril de 1959
Vacante por jubilación de la señora Alberfc, número 22. As­

ciende a 30.840 pesetas don Laurentino’ Lozano García,^ nú- 
íperb 921, Zaragoza. Resultas: a 28.800 pesetas, don Jerónimo 
Muñiz Conga, número 2.517, Burgos; a 27.000 ^pesetas. don Hi­
lario Abejón JMiranda, número 5.458 bis, Valladolid; a 25.560 pe­
setas, doña María Cajide Mosquera, número 9.970 (13.389), La 
Coruña; a 23.400 pesetas, don* Agustín Valverde Múdente, nú­
mero 16.838 (21.020), Burgos; a 21.480 pesetas, doña Matea Pérez 
de Albéniz y López de Luzuriaga, número 23.183 bis, Madrid.

Vacante por jubilación del señor Diez, número 349 Asciende 
a 30.840 pesetas doña María Concepción Zaldo García, núme­
ro 901. Sevilla. Resultas: a 28.800 oesetas. a .ñ a  ¿Mana Estrella 
Yuste, número 2.231 bis, rehabilitada. Teruel.

Vacante por jubilación cíe la señora La/.areno, número 491. 
Asciende a 30.840 pesetas doña María Josefa Romero Vázquez, 
nlunero 902. Sevilla. Resultas: a 28.800 pesetas, doña María 
Teresa Santiso Ferreiro. número 2.471, Lugo; a 27.000 pesetas, 
doña Josefa Pradas García, número 5.403. Badajoz; a 25 560 pe­
setas, don Ramón Castro Carballitío, número 9.996 (13.096), Lugo: 
a 23.400 pesetas, doña Mercedes Torner Alvarez. número 15.968 
bis. reingresada, Valencia.

Vacante por jubilación de la señora (Jgena. número 502. As­
ciende a 30.840 pesetas don José Velázquez Martín, número 923, 
Valladolid. Resultas: a 28.800 pesetas, don Hilario Castelló Pe- 
lcgrín. número 2.518. Alicante a 27.000 pesetas don Angel Ber­
nardo Huertas, número 5.459, Oviedo: a 25.560 pesetas, doña 
María Dolores Mata Sarrión. número 9.971 (13.390), Zona Norte 
de Marruecos: a 23.400 pesetas, doña Rufina Gómez Sacristán, 
número 16.308 bis, reingresada de la situación especial de exce­
dencia y casada, Barcelona.

Vacante por jubilación del señor Velasco, número 529. As­
ciende a 30.840 pesetas doña Concepción Terrones Villanueva, 
número 903. Cádiz. Resultas: a 28.800 pesetas, doña Ramona 
Belmente Fernández, número 2.472. Madrid; a 27.000 pesetas, 
doña Constanza González Rodado, número 5.104. Pontevedra; 
a 25.560 pesetas, don Javier Planas Sala, número 9.997 (13 097), 
Andorra; a 23.400 pesetas, doñR Mercedes Rodríguez Domínguez, 
número 16.835 (21.473), Badajoz; a 21 480 pesetas, doña Ber­
nardina Marcos Bueno, número 17.288 bis. reingresada de la 
situación especial de excedencia y casada. Palrncia.

Vacante por jubilación de la señora Calvo, número 766. As­
ciende a 30.840 pesetas don Eustaquio López Soriano. número 
924, Almería. Resultas: a 28.800 pesetas, don Alejandro Otero 
Teijeiro, número 2.519, Orease; a 27.000 pesetas, don Gregorio 
Arnaiz Sainz, número 5.460. Burgos; a 23.560 pesetas, doña Sara 
Rodríguez Sáenz. número 9.972 (13.391). Logroño; a 23.400 pe-, 
setas, don Eusebio Paz Cabo, número 16.839 (21.021), Oviedo; 
u 21.480 pesetas, doña María Josefa Cuquerella Va ño, núme­
ro 22.741. reingresada de la situación especial de excedencia y ca­
sada. Valencia.

Vacante por jubilación de la señora Aguirre, número 960 As­
ciende a 28.800 pesetas doña D ioasla Angelina Lobo Peña, nú­
mero 2.473. Segovia. Resultas: a 27.000 pesetas, doña Rosa Pich 
Cabana, número 5.405. Lérida; a 25 560 pesetas, dnn Miguel 
González Guzmán, número 9.998 (13 098). Málaga; a 23.400 pe­
setas. doña Carmen Casado Huergo. número 16.836 (21 474). Ovie­
do. a 21.480 pesetas, don Hermenegildo Galán Morato. núme­
ro 23.728 (28.216). Valencia; a 19.200 pesetas, doña Delia García 
Olivares Corral, número 26.626 bis, reingresada de la situación 
de excedencia voluntaria y casada. Málaga.

Vacante por jubilación del señor Manzano, número 1.031. As­
ciende a 28.800 pesetas don Antonio Bernardo Baizán, núme­
ro 2.520, Oviedo. Resultas: a 27.000 pesetas, don Angel del Río 
Inés, número 5.461, Vizcaya: a 25.560 pesetas, doña Aurora Blan­
co Pascual, número 9.973 (13.392). Zamora; a 23.400 pesetas, don 
Antonio Correa Guerrero, número 16 840 (21.021 bis). Granada; 
a 21.480 pesetas, doña Pilar García López, número 23.738 (29.335), 
Guadalajara; a 19.200 pesetas, doña Pilar Junco Dihort. núme­
ro 25.717 tris, reingresada. Huelva

Vacante por jubilación de la señora Guzmán, número 1.140. 
Asciende a 28.800 pesetas doña María Salvador Lázaro, núme­
ro 2.474, Vizcaya. Resultas: a 27.000 pesetas, doña Concepción 
Monterde Pallarés, número 5.406. Tarragona; a 25.660 pesetas, 
don Joaquín de Dios García, número 9.999 (13.099), Salamanca; 
a 23.400 pesetas, doña María del Pilar de Arana y Santoyo, 
número 16.837 (21.475), Madrid; a 21.480 pesetas, don César 
Cuesta Navarro, número 23.729 (28.218). Albacete, a 19.200 
pesetas, doña Josefa Barri Casanovas, número 24.432-3, reingre­
sada, Gerona.

Vacante por jubilación de la señora López, número 1.170. 
Asciende a 28.800 pesetas don José P. Tornes Torán, núme­
ro 2.521, Alicante. Resultas a 27.000 pesetas, don Bartolomé 
Moreno Huelano, número 5.462, Madrid; a 25.560 pesetas, d6ña 
Julia Lafuente Suso, número 9.974 (13.393); a 23.480 pesetas, 
dón Cesáreo González Perales, número 16.841 (21.022), León: 
a 21.480 pesetas, doña Clementina Viéitez Escarez, número 23,739
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(28.837). \Lugo; a 19.200 pesetas .doña Africa M ediavilla Jáude- 
nes, número 30.522 bis, rehabilitada. Madrid.

Vacante por jubilación del señor Cerrillo, número 1.258. 
Asciende a 28.800 pesetas doña María Sastre González, núm e­
ro 2.475. Almería. Resultas: a 27.000 pesetas, doña Luisa Paláu  
Fernández, núm. 5.407. M a d n o .a  25.560 pesetas, don Manuel Bar­
quero Naranjo, núm ero 10.000 (13.100), Badajoz; a  23.400 pese­
tas, doña María Angeles Castañeda Rodríguez, número 16 838 
(21.477), Santander; a 21.480 pesetas, don Víctor David Sobral 
Mora, número 23.730 (28.218). Pontevedra; a 19.200 pesetas, doña 
Carmen García Abril, número 30.544 bis, reingresada, Teruel.

Vacante por jubilación del señor Silbera, número 1.295. As­
ciende a 28.800 pesetas don José Azparren Usón, número 2.522, 
Zaragoza. Resultas: a 27.000 pesetas, don José García Piñeiro, 
número 5,463, Pontevedra; a 25.560 pesetas, don G eim án Gon­
zález Tejido, número 8.454 bis, rehabilitado, La Coruña.

V acante por jubilación del señor Gomis, número 1.314. As­
ciende a 28.800 pesetas doña María de las A. Garrido Valero, 
número 2.477, Sevilla. Resultas: a 27.000 pesetas, doña Antonia  
Morcillo Ferrón. número 5.408, Granada: a 25.560 pesetas, doña 
Lourdes Moles y Cauvct. número 9.975 (13.394). Barcelona; a pese­
tas 23.400, don Plácido Blasco Mogort, número 16.842 (21.023), 
Albacete; a 21.480 pesetas, doña María del Carmen Ampudia 
González, número 23.741 (29.839), León.

Vacante por jubilación de la señora Ruiz, número 2.954. As­
ciende a 28.800 pesetas don Enrique G inés Mata, número 2.523, 
Málaga.  Remi tas :  a 27 000 pesetas,  don Francisco Ramos Car- 
rnona. número 5.464. Granada; a 25.560 pesetas, don Melchor 
Fernández de la Co:te. número 10.001 (13.101). Cádiz; a 23 400 
pesetas, doña Marina Lucea Urdán Garin. número 16.839 (21.478), 
Navarra; a 21.480 pesetas, don Antonio Rodríguez Lianillo, nú­
mero 23.731 (28.219). Burgos.

Vacante por jubilación de la señora Albarrán, número 1.331. 
Asciende a 28.800 pesetas doña María Asunción Cos Dillet, nú­
mero 2.478. Gerona. Resultas a 27.000 oesetas doña Aurora G on­
zález Barros, número 5.409. La Coruña; a 25.560 pesetas, doña 
María Luz Arquero Callejón, número 9.976 (13.395) Almería; 
a 23.400 pesetas, don M aximino G arcía Román, número 16.843 
(21.024), Toledo: a 21.480 pesetas, doña &osa Alvarez V idal 
número 23.742 (29.840), Orense.

Vacante por Jubilación del señor Pérez, número 1.325. As­
ciende a 28.800 pesetas doña D onadana Burgos M artínez, núm e­
ro 2.479, Toledo. Resultas: a 27.000 pesetas, don Jacinto Garijo 
Contreras. numero 5.465, Guadalajara; a 25.560 pesetas, don 
Tomás González Sanz. número 10.002 (13.103), Segovia; a 23.400 
pesetas, doña Montserrat* Pique Oliveras, número 16.840 (21.479). 
Lérida; a 21.480 pesetas, doña Beatriz Encinas Jim énez, núm e­
ro 23.743 (29.841), Oviedo.

Vacante por Jubilación de la señora Montero, número 1.366. 
Asciende a 28.800 pesetas don Manuel Bafiuls Nadal, núm e­
ro 2.525, Barcelona. Resultas: a 27.000 pesetas, doña Ferm ina 

. Luengo Chansal. número 5.410, Alicante; a 25.660 pesetas, doña 
María Teresa Rodríguez Martínez, número 9.977 (13.396), Alme­
ría; a 23.400 pesetas, don José Serrer García, número 16.844 
(21.026), Tarragona; a 21.4$0 pesetas, don M iguel Ramos Gonzá­
lez, número 23.733 (28.221). Murcia.

V acante por jubilación del señor Martínez, número 1.454. 
Asciende a 28.800 pesetas doña Angela Prieto Domínguez, nú­
mero 2.480, Orense. Resultas; a 27.000 pesetas, don Agustín Mar­
co y Marco, número 5.466. Barcelona; a 25.560 pesetas, don Jai­
me Ramis M ontserrat, número 10.003 (13.103 bis), Baleares; 
a 23.400 pesetas, doña María Concepción Bermúdez Rey, núme­
ro 16.841 (21.480), La Coruña: a 21.480 pesetas, doña Guadalupe 
Díaz Alonso, número 23.744 (29.842), Burgos.

Vacante por Jubilación del señor Bertoméu, núm ero 1.490. 
-Asciende a 28.800 pesetas don José Ana Fernández Pérez, nú­
mero 2.526, Santa Cruz de Tenerife. Resultas: a 27.000 pesetas, 
doña Armanda Alvarez García, número 5 411, Oviedo; a 25.560 
pesetas, doña Josefa Jardín Vega, número 9.980 (13.401), Cáce­
res; a 23.400 pesetas, don Alfredo Jerem ías Seoane, núm e­
ro 16.845 (21.027), La Coruñá; a 21.480 pesetas, don Juan Alber­
to Geijo Rodríguez, número 23.734 (28.222), León.

Vacante por Jubilación del señor G arcía de León, núm e­
ro 2.026. Asciende a 28.800 pesetas doña Ascensión Sánchez  
Ucar, número 2.481, Badajoz. Resultas: a 27.000 pesetas, don 
Luis Salinas Jim énez, número 5.467, La Coruña; a 25.560 pese­
tas, don Juan Masquida G ilí  número 10.005 (13.105). Baleares; 
a 23.400 pesetas, doña Teresa de Saracho Arechavala, núm e­
ro 16.842 ( 21.481), Pontevedra n 21.480 pesetas,doña Eloísa Ga­
llego de Castro, número 23.745 (29.843), Jaén.

Vacante por Jubilación de la señora Benedi, número 2.986. 
Asciende a 27.000 pesetas doña Celia Latre Cañada, número 5.412, 
Zaragoza. R esu ltas, a 25.560 pesetas, doña Maria Mercedes Tori- 
bic Font, núm ero 9.981 (13.402), Madrid; a 23.400 pesetas, don

Laudelino Gutiérrez García, número 16.849 (21.028), Oviedo; 
a 21.480 pesetas, don Claudio Jaraiz Martin, número 23.735 
(28.223), Cáceres.

Vacante por excedencia de la señora Rodríguez, número 3.470. 
Asciende a 27.000 pesetas don Gabriel Soto Fernández, núm e­
ro 5.468, León. Resultas: a  25.560 pesetas, don Fabián Plaza  
Rodríguez, número 10.005 bis (13.105 bis), Zamora a  23 400 
pesetas, doña Petra Echauri Nuez, número 16.843 (21.483), Viz­
caya; a 21.480 pesetas, doña Carmen de L del Río Rial, núm e­
ro 23.746 (29.844), La Coruña.

V acante por jubilación de la señora Crespo, número 3.644. 
Asciende a 27.000 pesetas doña María del Carmen G alliretti de 
los Mozos, número 5.413, Burgos. Resultas: a 25.560 pesetas, doña 
Pilar López Ocaña, núm ero 9.982 (13.403), Córdobi a 23.400 
pesetas, don Alfonso Martí Pía, número 16.847 (21.029), Zara­
goza; a 21.480 pesetas, don Esteban Roca Torrent, núm e­
ro 23.736 (28.224), Gerona.

Vacante por jubllaqión del señor Carregal. número 4.388. 
Asciende a 27.000 pesetas don Juan Ciurána Boqueras, núm e­
ro 5.469, Tarragona. Resultas: a 25 560 pesetas, don M anuel 
Castro Piñeiro, número 10.006 (13.106), Pontevedra a 23.400 
pesetas, doña Catalina Prieto Estébanez, número 16.844 (21.434), 
Palencia; a 21.480 pesetas, don Alfonso de la Serna Bayo, nú­
mero 23.737 (28.225), Huesca. '

Vacante por fallecim iento del señor Cid, número 4.855. As­
ciende a 27.000 pesetas doña Francisca Real Benítez, núme­
ro 5.414, Sevilla. Resultas: a 25.560 pesetas, doña María del 
Carmen M ontesinos Yarques, número 9.983 (13.405) Madrid; 
a 23.400 pesetas, don Jesús Pérez de Errechu y Gómez, núme­
ro 16.848 (21.030), Logroño; a 21.480 pesetas, don Tom ás F. Mo­
nedero Herrero, núm ero 23,738 (28.226), Segovia.

Vacante por Jubilación de la señora Vega, número 5.510. 
Asciende a 25.560 pesetas don Joaquín C lem ente Fuertes, nú­
mero 10.007 (13.107), Teruel. Resultas: a 23.400 pesetas, doña 
V alentina Cáceres Alonso, número 16.845 (21.486), Salam anca; 
a 21.480 pesetas, don José López Yets, número 23.739 (28.227), 
Málaga.

Vacante por Jubilación del señor López, número 7.973. As­
ciende a 25.560 p ese ta s. doña María Carmen López Rodríguez, 
número 9.984 (13.406), Las Palmas. Resultas: a 23.400 pesetas, 
don Rafel Romero Manso, número 16.842 (21.031) Córdoba; 
a 21.480 pesetas, doña Rosa M u n a r Sastre, número 23.750 
(29.847), Baleares.

V acante por jubilación de la señora Nogué. número 8.087. 
Asciende a 25.560 pesetas don Carlos Herráez García, núme­
ro 10.008 (13.108), Salam anca. Resultas: a 23.400 pesetas, doña  
Isabel M oradejo Perdomingo. número 16.846 (21.487*. Zamora; 
a 21.480 pesetas, don Tom ás González Carrán, número 23.740
(28.228), Avila.

Vacante por Jubilación de la señora Arrazuli, número 8.101. 
Asciende ;a 25.560 pesetas doña Rita Barber Orfila, número 9 985 
(13.407), Baleares. Resultas: a 23.400 pesetas, don Eduardo Ló- 
pez-Menchero Peñalver, número 16.850 (21.032), Oviedo; a 21.480 
pesetas, doña Maria Angeles del Río M anzanas, número 23.751
(29.849), Avila.

Vacante por jubilación del señor Ortega, número 8 330. As­
ciende a 25.560 pesetas don Francisco de Miguel Muñoz, núme* 
ro 10.009 (13.109), Málaga. Resultas: a 23.400 pesetas, doña Ma­
ría Soledad Alcón Vita, número 16.847 (21.487/2) Almería; a  
21.480 pesetas, don Miguel Rubio Caballero, número 2Q.741
(28.229), Cádiz.

Vacante por Jubilación del señor Castro, núm ero 8 378. As­
ciende a 25.560 pesetas doña Rosario Salvago Rocafull núm e­
ro 9.986 (13.408), Sevilla. Resultas: a 23.400 pesetas, don José 
Plaza Hernández, número 16.851 (21.033), Ciudad Real; a 21 480 
pesetas, doña Elvira Carmen Martí Simarro, núm ero 23.752
(29.850). Castellón.

Vacante por jubilación del señor Barrientos, núm erc 8.619. 
Asciende a 25.560 pesetas don Pedro María Sáenz de Ripaón, 
número 10.010 (13.110), Logroño. Resultas: a 23.400 pesetas, 
doña M ercedes Lorenzo Rodríguez, núm ero 16848 (21.488), 
Lugo; a 21.480 pesetas, don Salvador O ñate Soler, núm ero  
23.742 (28.230), Jaén.

V acante por fallecim iento del señor Cribeiro, número 9.353. 
Asciende a 25.560 pesetas doña María Llanos M artínez Barea, 
número 9.987 (13.409), Albacete Resultas: a 23.40C pesetas, don  
Mauro M artínez y Martínez, número 16.852 (21 C35). Santan­
der: a 21.480 pesetas, doña Anesia Hernández Hernández, nú­
mero 23.753 (29.852), Cáceres.

Vacante por excedencia de la señora Pérez, número 11.737. 
Asciende a 23.400 pesetas doña Purificación Fernández Santia­
go, núm ero 16.849 (21.489), Jaén. Resultas: a 21.480 pesetas, 
don Juan J. fátrán Férron, núm ero 23.743 (28.231), Sevilla.
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Vacante por jubilación de la señora Andrade. n ú m e ro 12.609. 

Asciende a 23.400 pesetas doña Carm en Gonzáit-z Pum ar. nú­
mero 16.850 (21.490). Badajoz Resultas: a 21.48u pesetas doña 
Antonia Moreno de] Río, núm ero 23.754 (29.853 Palencia.

Vacante por excedencia ae la señora Hidalgo r úm err 17.867 
Asciende a 21480 pesetas doña María de los Desam parados 
López Navarro, num ero 23. <56 (29.855) M urcia

Vacante por jubilación oe la señora Loscertales. núm ero 
18.120 Asciende a 21.480 pesetas don Juan  Pérez Carrasco, nú­
mero 23.745 (28.233). Cuenca.

Vacante por excedencia dei señoi M artínez núm ero 22.779. 
Asciende a  21.481 pesetas doña M ana del Carm en Posadas Alon­
so núm ero 23.757 (29.858). Valladolid

Vacante por excedencia del señor M artín, núm ero 23.093. 
Asciende a  21.480 pesetas aon José Enrique P uerta  Jo Tge, nú­
mero 23.746 (28.234), G ran ada

2 de abril de 1959
Vacante por jubilación de la señora Reyes, núm ero 467. As­

ciende a 30.840 pesetas aon Ju an  de Dios Torres Muñoz, nú­m ero 925, caén  Resultas: a 28.8u0 pesetas don Eladio Sán­
chez G alache, núm ero 25.327. Salam anca; a 27.000 pesetas, don 
Antonio Cordón Marcos, núm ero 5.470. G ran ada; a  25.560 pe­
setas. don Vicente Gómez Fontes. núm ero 10.011 (13.111). La 
C oruña: a 23.400 pesetas, don Alfredo Belves Monrós. núm e­
r o ' 16.854 (2 .037) Teruel: a 21.480 pesetas, deña M aría Jesús 
M orales Velasco núm ero 23.758 (29.860). Ciudad Real.

Vacante por jubilación ae la señora Lozano : úmer.» 12.143.
Asciende a 23.400 pesetas doñj Carm en Arqueros Callejón, nu-
m ber^ 16.851 (21.491) Almería Resultas: a 21488 pesetas, don 
Amador Sánchez Monge. núm ero 23.747 (28.235) Avila

Vacante por excedencia de* señoi M artín, númer». 12.273. 
Ascienae a 23.400 pesetas don Emilio Núñez Cura, núm ero 16.855 
(21038) Oviedo Resultas: a 21 480 pesetas, doña Muría del C arm en H oita García, núm ero 23.759 < 29.861) M adrid

Vacante por excedencia de; señor Narbona núm ero 15.193.
Asciende a  23.400 pesetas doña M aría F ernanda Sánchez Fer­
nández. núm ero 16.852 (21.492). S an ta  Cruz óe Tenerife. Re­
sultas: a  21480 pesetas, don Jesús Muñoz Fernández, núm e­
ro 23.748 ( 28.23$), G u ada la ja ra

3 de abril de 1959
Vacante por jubilación de! señor Moral, núm ero 4.163. As­

ciende a 27.JC00 pesetas doña Eusebia de la Cruz Toribio. nú ­
m ero 5 415 Ávila Resultas: a 25.560 pesetas doña Antonia Che­
ca L inares núm ero 9 988 13.410) Badajoz; a  ‘.'3.40?) pesetas,
don José Alonso Callejas, núm ero 16.856 (21.039). Teledo; a 
21480 pesetas, doña M aría Teresa Vicario G a rd a , núm ero 
23 760 (29.862) Oviedo.

V acante por jubilación de la señora Merino, núm ero 7.983. 
Asciende a  25.560 pesetas don Lorenzo, Poza M artín, núm e­
ro 10.012 (13.112). Barcelona R esultas a 23.40o pesetas, aoña 
M aría Dolores Paredes Blanco, núm ero 16.853 (21.493). Ponte­
vedra a  21.480 pesetas, don Ju an  Romero Penín, núm err  23.749 
{28.237) Orfense.

4 de abril de 1959
V acante por jubilación de* señor Rad, núm ero 3 782. As­

ciende a 27.000 pesetas don Angel R icart Rodríguez d- Cárde­
nas núm ero 5.471. Lugo. R esultas a 25.560 pesetas, doña Elisa 
Silva González núm ero 9.989 (13.411). Pontevedra; a 23 400 
pesetas, don Ju an  M artínez Diez, núm ero 16:857 21.040) Ovie­
do; a  21.480 pesetas, don R am ón Franch  Mores, núm ero 20.095 
bis reingresado. Castellón

Vacante por fallecim iento de la señora G utiérrez núm ero 9.649 Asciende a 25.560 pesetas don Emilio M artínez Alvarez, 
núm ero 10.013 (13.113). Oviedo R esultas a ?3.400 pesetas, 
dofta Esperanza M artínez Aliaga núm ero 16.854 21.494). M ur­
cia a 21.480 pesetas, doña M anuela Alvarado y Feijoo-Monte- 
negro, núm ero 23.761 (29.863) Orense.

5 de abril de 1959
V acante por excedencia del señor Navarro, núm ero 3.968. 

Asciende, a  27.000 pesetas aoña M aría de Alva Velasco núm e­
ro 5.416. Toledo Resultas: a 25.560 pesetas, doña Ana M aría 
Alonso Carreño, núm ero 9.990 (13.412) Oviedo: a 23.400 pese­
tas, don Ferm ín López López núm éro 16.853. (21.041). Valen­
cia. a 21.480 pesetas don F lorentino S iaño y Siaño, núm ero 
23.750 (28.238), S an tan der.

7 de abril de 1959
Vacante por jubilación de la señora Rodríguez, núm ero

2.961 Asciende a 27.000 pesetas don Tom ás Cumplido Lizano, 
núm ero 5.472. Badajoz. Resultas: a 25.560 pesetas don Vicente 
Regañí Valaueña. núm ero 10.014 (13.144), Zaragoza; a 23/.(00 
pesetas doña M aría Josefa Renedo Sánchez, núm er * 16 855 
(21.496). León; a 21.480 pesetas don Manuel Fenoy Cortés, 
núm en 23.751 (28.239'. Alm ería; a 19.200 pesetas doña Con­
cepción Roca Baró. núm ero 27.771 bis. reingresada. Barcelona.

Vacante por fallecimiento de la señora Vázquez, núm ero
11.579 Asciende a 25.560 pesetas doña Victoriana Muñoz Mo­
reno núm ero 9,991 (13.413), G uadalajara. R esultas a  22 400 pe­
setas. don Antonio Carballido M artínez, núm ero 16.859 (21.042), 
La Coruña a 21.480 pesetas, doña Rosa Moran Fernández,
núm ero 23 763 (29.864 > León

Vacante por jubilación de la señora Valdés númer. 13.315, 
Asciende a 23.400 pesetas doña Josefa Tabarez Núñez núm e­
ro 16.856 (21.497). Huelva. Resultas: a 21.480 pesetas, don An­tonio Tornero Vizcaíno, núm ero 23.752 (28.240) Castellón.

Vacante por jubilación ae la señora Pomar, núm ero 15.826.
Ascienae a 23.400 pesetas don Sebastián Santos Fresno núm e­
ro 16.860 (21.044). León; a 21.480 pesetas doña M ana Jesús
M artínez Elizondo. núm ero 23 764 (29.865), HuescaVacante por jubilaciqn de la señora Míguez tú rn en  18.132. 
Asciende a 21.480 pesetas don Em iliano Muñoz González, nú ­
mero 23.753 (28.241), Huelva.

8 de abril de 1959
V acante por separación del señor Rodríguez, núm ero 19.034. 

Asciende a 21.480 pesetas doña M aría Enriqueta Penedo Prie­
to núm ero 23.765 (29.866). Lugo

Vacante por separar ión de) señor Díeguez. num ero I9.G70.
Asciende a  21.480 pesetas don R icardo Jodrá Recio, núm ero
23 754 (28.242) Ciudad Real.

Vacante por separación de» señor Díaz, núm edo 19.871. As­
ciende a  21.480 pesetas doña M aría Jesús Izquierdo P eralta , 
núm ero 23 766 (29.867*. Burgos

V acante por separación de: señor Rodríguez, núm ero 20.470.
Asciende a 21.480 pesetas don Francisco Goneález Benítez, nú ­m ero 23.755 ( 28.243), Córdoba.

9 de abril de 1959
Vacante por jubilación de la señora Moreno, num ero 362. As­

ciende a 30.840 pesetas doña Concepción C alatayud Buades, 
núm ero 905 Cádiz Resultas: a 28 800 pesetas don san tiag o  
Nicolás Santos núm ero 1.564 bis rehabilitado G ran C anaria , 

j Vacante por jubilación de la señora Patiño núm ero 496. 
Asciende a 30.840 pesetas don Felipe Diez Centen< núm ero 926, 
M adrid Resultas: a 28.800 pesetas doña M aría Josets  Vare- 
la Rodríguez núm ero 2.388 bis rehabilitada Madrid.

Vacante por jubilación del señor Salvaaor. num ero 509 As­
cienda a 30.840 pesetas doña Antonia Ruiz Soler núm ero 906, 
Córdoba Resultas: a ¿8.800 pesetas doña Carm en G arc a Jim é­
nez. núm en. 2.482. Almería; a 27.000 pesetas, doña P astora  
C arrasco M artín núm ero 5 417. Badajoz: a 25.560 pesetas don 
Ju an  G allardo Montes, núm ero 10.015 (13.115). Almería: a 
23 400 pesetas, doña Eugenia Caro Gamiz. núm en) 16.857 
(21 498). M álaga, a 21.480 oesetas doña Carm en M artínez Váz­
quez núm ero 20.592 oife reingresada de la situación de exce­
dencia y casada M adrid

Vacante por jubiNción de. señor Casabán. númer.- 1.197. 
Asciende a 28.800 pesetas don Benito Lamas Cubias núm ero 

. 2.528 Orense Resultas a 27.C00 pesetas don L^opold; M artí- < 
nez Gómez núm ero 5 473. Pontevedra: a 25.560 Desetas doña 
T eresa Castillo Castillo núm ero 9 992 (13.415) G rar.ada a  
23 400 pesetas don Vicente Ventura Merino, núm ero 16 861 
(21.045) Cuenca, a 21.480 pesetas doña Joaquina Herbero Pe­llón, núm ero 23.767 (29.868) Santander.

Vacante por jubilación a¿  la señora Chueca núm ero 4.100. 
Asciende a 27.000 pesetas doña Luisa O necha Amigo núm ero 
5.418. Palencia Resultas: a 25.560 pesetas don Francisco Gá- 
mez Hidalgo, núm ero 10.118 (13.116), Alm ería; a 23.400 pesetas, 
doña M aría del Amparo Suárez González, núm ero 6.858 *21.499), 
Oviedo; a 21.480 pesetas, don José Alonso Aras, núm er 23.756 (28.244). Zamora.

Vacante por jubilación de la señora Duque, núm ero 7.999. 
Asciende a  25.560 pesetas doña Josefa L. Leivar Leivar. nú­
mero 9.993 (13.416), Lugo. Resultas: a 23.400 pesetas don M a­
nuel G arcía M ansilla. núm ero 16.862 (21.046) La Coruña, a 
21 480 pesetas doña Milagros Gonzalo Regadera, núm ero 23.768 (29 869), G uadala jara .
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Vacante por Jubilación de la señora Sánchez número 8.724. 
Asciende a 25.560 pesetas clon Jesús González Galíndez, núme­
ro 10 017 (13.117). Guaaalajara. Resultas a ¿3.400 pesetas, 
doña Manuela Adoración Roy Leciñena. número -6.859 *21.501), 
*/á ¡ragoza; a 21.480 pesetas, don Jesús Manuel Fernández Siñe- 
riz. número 23.757 (28.245). Oviedo

Vacante por jubilación de la señora López, aúmeri 11.428. 
Asciende a 23.400 pesetas don Patricio Soria García número 
16.863 (21.047n Cuenca Resultas: a 21.480 peseta,' doña María 
Eugenia García Gómez, número 23.76? (29.869/2) Zamora.

10 de abril de 1959

Vacante por jubilación de la señora Tío. núm ero'8 302. As­
ciende a 25.580 pesetas doña María Gil Fresnedo, número 
9 994 13.427) Valencia Resultas: a 23.400 pesetas doñn Aure­
lia Falcones Lastra, número 16 860 (21.502). Salamanca a pese­
tas 21.480 don Santos Sánchez Dominguez, mímero 23.758 
(28.246), Badajoz).

11 de abril de 1959

Varante por jubilación dei señor Gómez, número 364. As­
ciende a 30.840 pesetas don Manuel Tinoco Sánchez núme­
ro 927, Cádiz. Resultas: h 28.800 pesetas, dpña Purificación 
Hernández Romero, t úmero 2 483 Badajoz: a 27.000 pesetas, 
dor M anuel Sánchez Redondo número 5.474, Baaajoz; a 25 560 
pesetas don Pedro Parra Blesa. número 10.018 *3.118 Alme­
na; a 23.400 pesetas, don Vicente Cuquerella y Cuquerella, 
número 16.865 (21.049* Tarragona, a 21.480 pesetas, onña Ra­
mona Serrano Rubio, número 23.770 ( 29.870).

Vacante por jubilación de la señora Igual, número 661. As­
ciende a 30.840 pesetas doña María Jesús Mohe^ano Sánchez, 
numeru 907. Córdoba. Resultas a 28.800 pesetas, don ^braham 
Cristos Gutiérrez, número 2.529, La Coruña: a 27.000 Desetas, 
doña Presentación Tieso Gonzalo número 5.419 Guada lajara; 
p, 25.560 pesetas, doña María Carmen Alcalde Rodríguez, nú­
mero 9.995 (13.418). Toledo; a 23.400 pesetas doña Julia Baras- 
tegui Oficialdegue. número 16.861 (21.503). Navarra; a 21480 
pesetas, don Moisés Bazaga Casares, número 23.759 128.247). 
Cáceres.

Vacante por jubilación de la señora Carcavina, número 
1.067 Asciende a 28.800 pesetas doña Circunscisión Rota Berro, 
número 2.484. Navarra Resultas: a 27.000 pesetas, don Leon­
cio Sicilia Pérez, número 5.475 Zaragoza; a 25.56** pesetas, don 
Valentín Rodríguez de la Iglesia número 10.019. (13.119), Bur­
gos: a 23.400 pesetas, don Manuel Rodríguez' Abella, número 
16 866 (21.050), Oviedo; a 21.480 pesetas, doña Juana Alvaro 
Barrí' número 23.771 (29.87T Segovia.

Vacante por excedencia dei señor Enríquez, número 7.813. 
Asciende a 25.560 pesetas doña Camila Martínez Correal, nú­
mero 9.996 (13.419). Ciudad Real Resultas: a 23.400 pesetas, 
doña Marina de Castro Villalta. número 16.862 (21.504), Bar­
celona; a 21.48C pesetas, don Manuel Pijueta Renáu. número 
23 760 (28.248). Valencia.

Vacante por jubilación del señor Martin, número 7 983. As­
ciende a 25.560 pesetas don Pedro Mata Anfrúns. número 10.020 
(13 120), Barcelona LeSultas: a 23.400 pesetas don Ricardo 
Allén González, número 16.867 (21.051). León;' 21.480 pese­
tas doña Teresa Casado Galijo, número 23 772 29.872 Soria.

Vacante por jubilación de la señora Mateo, número 8.72L 
Asciende a 25.560 pesetas doña Marina Sabater Bueno núme­
ro 9.997 (13 420) Granada. Resultas: a 23.400 pesetas .doña Ali­
cia Vieítez Iglesias, númen. 16.863 ( 21.506). Pontevedra; a 
21.480 pesetas don Serafín Diez Diez, número 23.771 (28.249), 
Palencia

Vacante por jubilación del señor Iglesia, número 15 249. As­
ciende a 23.400 pesetas don Bernardo Bonafé Cleris, número 
16.868 (21.052) Gerona Resultas: a 21.480 pesetas doña Cpn- 
cordia Año Juan, número 23.773 <29 873). Albacete.

Vacante por excedencia del señor Pérez, número 18 555. As­
ciende a 21.480 pesetas don Ernesto Solé Sornés. número 23.762 
(28 250). Lérida

Vacante por excedencia de la señora Llamazares, número 
21.185 Asciende a 21.480 pesetas doña María Dolores Alonso 
Puente, número 23.774 (29.874). Zamora.

12 de abril de 1959

Vacante por jubilación del señor Sancho, número 149. As­
ciende a 30.840 pesetas doña María Rosado Centeno número 
908 Cádiz Resultas: a 28.800 pesetas don Ricardo Amal Oli- 
veira número 2.530. Zaragoza, a 27.000 pesetas, doña Julia Ma­
yoral MáZquez, número 5.420 Badajoz; a 25.560 pesetas, don

Pearo Clemente Gotor, número 10.021 (13.121) Zara20za; s  
23.400 pesetas, doña Albina Sote Cabezón, número 16.864 (21.506 
bis), Zaragoza; a 21.480 pesetas, don José Cela López núme­
ro 23 763 (28.251), Lugo.

Vacante por jubilación de la señora Mosqueira. número 287. 
Asciende a 30.840 pesetas don Juan Jiménez Rojas, número 929, 
Córdoba. Resultas: a 28.800 pesetas doña María de los D Jimé­
nez Ruano, número 2.485. Jaén; a 27.000 pesetas, don José 
Arauz Bayo, número 5.476. Huelva, a 25.560 pesetas, ñoña María 
de- Carmen Luna Limia, número 9.998 (13.421). Orense; a pese­
tas 23 400 don José A Leinus Breigo. número 16.869 (21.053), 
La Coruña; a 21.480 pesetas, doña María Odilia .Quirós Menén­
dez, número 23.775 (29.875). Oviedo

Vacante por Jubilación de la señora Rodríguez, número 1.423. 
Asciende a 28.800 pesetas don José Sánchez Regelado, núme­
ro 2.531, Orense. Resultas: a 27.000 pesetas, doña Piiar Martín 
Sa*z, número 5.421, Badajoz; a 25.560 pesetas, don Roberto 
Toledo Ambrosio, número 10.022 (13.122). Valencia a 23 400 
pesetas, doña Rufina Bueno Cuesta, número 16.865 (21.507), 
Burgos; á 21.480 pesetas, don Bernardo Martínez García, núme­
ro 23.764 (¿28.252). Valladolid. v

Vacante por jubilación de la señora Juan, número 8.283. 
Asciende a 25.560 pesetas doña Isabel Calvo Larruñaga. núme­
ro 9.999 (13 422), Madrid. Resultas: a 23 400 pesetas don Fran­
cisco Sánchez-Castilla Llanos, número 16.870 (21.056) Palepcia; 
a 21.480 pesetas, doña María Carmen Martínez Fernández, nú­
mero 23.776 (29.875 bis). Valencia.

Vacante por jubilación de la señora Uria, número 13 580. 
Asciende a 23.400 pesetas doña Angeles Muelva e Iza. núme­
ro 16866 (21.508). Vizcaya Resultas* a 21.480 pesetas, don Fran­
cisco Ponce Molina, número 23.765 (28.253). Murcia.

Vacante por' fallecimiento del señor Herrera, número 16.276. 
Asciende a 23.400 pesetas don Teodoro Jiménez Varea, núme­
ro 16.871 (21.057), Cuenca Resultas: a 21.480 pesetas doña Joa­
quina Martínez Fernández, número 23.777 (29.876). Logroño.,

13 de abril de 1959
*

Vacante por jubilación de la señora García, número 419. 
Asciende a 30.840 pesetas doña Concepción Martín Návarro, 
número 909. Badajoz Resultas: a 28.800 pesetas, doña Dolores 
Peláez Sánchez, número 2.486. Madrid; a 27 000 pesetas, don 
Sebastián Carmona López, número 5.478. Almería a 25 560 
pesetas, don Juan Moliz Plasencia. número 10.023 (13 123). Cór­
doba; a 23.400 pesetas, doña Dolores Caside Pérez, número 15 867 

, (21.509). Orense; a 21.480 pesetas, don Félix Lavilln Francia, 
número 23.766 (28.254), Zaragoza.

Vacante por fallecimiento del señor Moyario. número 2132, 
Asciende a 28.800 pesetas don Francisco Marrero Dénia. nú­
m ero 2.532. Las Palmas. Resultas: a 27 000 pesetas, doña Flora 

i Cabezón Suárez. número 5 433. Sevilla; a 25 560 pesetas, doña 
; Anunciación Sotero Rodríguez, número 10 000 (13 423). Orense;
* a 23.400 pesetas, don Manuel Ortiz de la Tabla López, núme­

ro 16.872 (21.058). Guadalajara; a 21.480 pesetas, doña María 
Teresa Martín Fernández, número 23 778 (29.877). Burgos

Vacante por fallecimiento del señor Sierra, número 11.894. 
Asciende a 23.400 pesetas doña Purificación Martín Martínez, 
número 16.868 (21.510), Córdoba Resultas: a 21.480 pesetas, don 
Jesús Otero Quian, numen.» 23.767 (28.255), La Coruña.

14 de abril de 1959

Vacante por jubilación del señor Luca. número 2.860 Ascien­
de a 27.000 pesetas don Félix Antonio Rodríguez Rubio núme­
ro. 5.479. Madrid Resultas; a 25.560 pesetas, don Hermenegildo 
López Heredia. número 10.024 (13.124). Guadalajara a 23 400 
pesetas, don Rafael Torres Santaolalla número *6 873 ( 21 059), 
Teruel: a 21.480 pesetas, doña Ana Bretones Herrera, núme- 

I io  23 779 (29.878). Almería
I Vacante por excedencia de. la señora Moure. número 10 262. 

Asciende a 23 400 pesetas doña María del Pilar Castillo Gómez 
de Liaño. númeró 16.869 (21.311). Resultas: a 21480 pesetas,

• don José Ruiz Fraile, número 23 7Q8 (28.256) Burgos
Vacante por excedencia de la señora Parlero, número 15 563. 

Asciénde a 23400 pesetas don Antonio Sainz ^vila, núme­
ro 16.874 (21.060). Toledo. Resultas: a 21.480 pesetas, doña Filar 
Fontao Ramos, númefo 23.780 (29.880), Pontevedra.

15 de abril de 1959 *

Vacante,por Jubilación de la señora Crespo, número 5.668. 
Asciende a 25 560 pesetas doña Carmen Esteso Val Cartel nú­
mero 10.001 (13.424), Toledo. Resultas: a 23.400 pesetas, doña
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María Luisa Rodríguez Quiroga, número 16.870 (21.B12), Lugo; 
a 21.480 pesetas, don Juan Pósada Godoy, número 23.769 (28.257), 
Málaga.

Vacante por excedencia de la señora Suárez, número 16.299. 
Asciende a 23.400 pesetas don Alberto Vivas Gil." número 16875 
(21.061), Tarragona. Resulta: a 21.480 pesetas, doña María Jesús 
Marrero Jiménez, número 23.781 (29.881), Las Palmas.

Vacante por jubilación de la señora Gómez, número 17.948. 
Asciende a 21.480 pesetas don Marcelino Pedraza Carabaño, 
número 23.770 (28.258), Cuenca.

Vacante por excedencia de la señora Sardón, número 18.314. 
Asciende a 21.480 pesetas doña Pilar Plasencla Ubeda, núme­
ro 23.782 (29.882), Teruel.

16 de abril de 1959

Vacante por jubilación de la señora übalde, número 1.005 
Asciende a 28.800 pesetas doña Felisa Hervás Monge. núme­
ro 24.087, Madrid. Resultas: a 27.000 pesetas, doña Catalina 
Puebla Díaz, número 5.424, n Palencia; a 25.560 pesetas, don 
Leandro Andrada Santos, número 10.025 (13.125), Cáceres. a 
23 400 pesetas, doña Enriqueta Esteban Carril, número 16.871 
(21.513), Badajozr a 21.480 pesetas, don Evaristo Martín Nicelo, 
número 23.771 (28.259). Avila; a 19.200 pesetas, doña María del 
Carmen Menta Rejón, alta, reingresada, Málaga.

Vacante por jubilación de la señora Rodríguez, número 1.372. 
Asciende a 28.800 pesetas don Alberto Pérez Portales, número 
2.533. Zamora. Resultas: a 27.000 pesetas, don Miguel Torres 
Lois númer» 5.480, Madrid; a 25.560 pesetas, cofia Consuelo 
B eltrán Iñiguez, número 1.002 (13.425), Navarra, a 73 400 pe­
seta*. don T-irsilo Fernández del Amo, numero 18.876 (21.062), 
Gua dala jara; a 21.480 pesetas, doña Esther Velasco núme­
ro 23.783 (29.883). Palencia

Vacante por jubilación de la señora Gardeta, número 8.745. 
Asciende a 25.560 pesetas don Eusebio Diéguez García, núme­
ro 10.026 (13.126). Sevilla. Resultas: a 23.400 pesetas, doña 
Anastasia Bejarano Méndez, número 16.872 (21.514) Badajoz; 
a 21.480 pesetas, doña Teresa Martín Cuadrado, número 23.784 
(29.884), Salamanca,

17 de abril de 19$9

Vacante por jubilación de la señora Palma, número 356. As­
ciende a 30.840 pesetas don Eloy Esteban de Diego, número 930, 
Burgos Resultas: a 28.800 pesetas, doña Elena Rodrigo Manri­
que. número 2.488, Valladolid; a 27000 pesetas, don Antonio 
Martín Montoro. número 5.425, Murcia; a 25.560 pesetas, doña 
Mercedes Ibáñez García, número 1.993 (13.413)'. Madrid; a 23 400 
pesetas, don Antonio Cardona Ros, número 16.877 (21.063), Te­
ruel; a 21 480 pesetas, don Lucio Calvo Soto, número 23.773
(28.261). Guipúzcoa.

Vacante por jubilación de la señora Redondo, número 451. 
Asciende a 30.840 pesetas doña Elisa Arroyo Serrano, número 910, 
Sevilla Resultas: a 28.800 pesetas, don Manuel Rodríguez Gómez, 
número 2.534. Pontevedra; a 27.000 pesetas, don José Espinosa 
Cordero, número 5 481. Badajoz; a 25.560 pesetas, don Antonio 
Vñlagarcía v Bas. número 10.027 «13 127). Santa Lruz de Tene­
rife; a 23.400 pesetas doña María Hernández González, núme­
ro 16.863 ( 21.515). Santa Cruz de Tenerife; a 21.480 pesetas,

. doña María Pilar Carmelo Esparza, número 23.785 (29.885), 
Palencia.

Vacante por jubilación de la señora Vargas, número 1.129. 
Asciende a 28.800 pesetas doña Julia de Pablos Mateo, núme­
ro 2.489. Orense. Resultas: a 27 000 pesetas, doña Josefa Aguarot 
Franco, número 5.426. Barcelona; a 25.560 pesetas, doña Amelia 

♦ Vecino Franere. número 1.004 (13.428). Vizcaya; a 23.400 pesetas, 
don Fabián Miranda Labrador, número 16 878 (21.064) Santan­
der. a 21 480 pesetas, don Manuel Robles Solano, número 23.774
(28.262). Granada

Vacante por fallecimiento del señor Solé, número 11.604 
Asciende a 23.400 pesetas doña María de la Paz Blanco Marín, 
número 16.874 (21.516). Jaén Resultas: a 21.480 pesetas, doña 
Valeriana González Goñl. número 23 786 (29.886). León.

Vacante por fallecimiento de la señora Simón, número 23 735. 
Asciende a 21.480 pesetas don José María Pablo García Picher, 
número 23.775 (28.263), Pontevedra.

18 de abril de 1959

Vacapte por jubilación de la señora González, número 146. 
Asciende a 30.840 pesetas don Fausto Navarro Terridas, núme­
ro 931. Granada. Resultas: a 28.800 pesetas, don José Martín 
Juanola, número 2.535. Barcelona; a 27.000 pesetas, don Antonio 
Alcántara García, número 5.482, Cádiz; a 25.560 pesetas, don

Alfredo Jabaloy Ascuri. número 10.027 oís (13.127). Valencia; 
a 23.400 pesetas, don José Miguel Boluda. número 16.879 (21.066), 
Teruel; a 21.480 pesetas, doña Rafaela Viñas Lacasa. núme­
ro 23.787 (28.887), Alicante; a 19.200 pesetas, doña Victoria Mar­
tínez García, alta, reintegrada. Málaga.

Vacante por excedencia de la señora rM c ■ ¡rw. 19452. 
ASciende a 21.480 pesetas don Juan Bollicia M.- ; * 23 776
(28.264), Madrid

Vacante por excedencia de la señora G am a  l -mui. ir uñe­
ro 20.235 Asciende a 21.480 pesetas doña M ana de; ra im e n  
A. Cabo Rodríguez, número 23.788 (29.389) bis, Lugo

19 de abril de 1959

Vacante por jubilación de la señora García, número 1.163. 
Asciende a 28.800 pesetas doña Adelaida Montes Gallego, nú- 

i mero 2.490. Vizcaya. Resultas: a 27̂ 000 pesetas. deña María 
Tránsito Andrés Luna, número 5.427. Valencia; a 25.560 pesetas, 
doña Alejandra Sotarrea Cabús, número 10.005. Santander; 
a 23.400 pesetas, doña Dolores López Mateos número 16.875 
(21.517). Almería: a 21.480 pesetas, don Juan González y Gonzá­
lez. número 23.777 (28.777). Vizcaya.

Vacante por jubilación del señor Lázaro, número 8.326. As­
ciende a 25.560 pesetas don José Benítez Meco, número 10 028 
(13 129), Baleares. Resultas: a 23 400 pesetas, don Nicomedes Ló­
pez de Averástugui y üribe. número 16.880 (21.067». Madrid; 
a 21.480 pesetas, doña María Purificación Pinto Fernández, nú­
mero 23.789 (29.890). Badajoz.

Vacante por fallecimiento del señor üreclay. número 17904. 
Asciende a 21.480 pesetas don Julián Hoyas González, núme­
ro 23.778 (28.266), Soria

20 de abril de 1959

Vacante por jubilación de la señora Antolín, número 761. 
Asciende a 30.840 peseta? don Manuel Andrés Martínez Rodrí­
guez, número 932. Cádiz. Resultas: a 28 800 pesetas, don Eduardo 
Zamora Zamora, número 2.536. Sevilla; a 27.000 pesetas, don 
Manuel Martínez Cantón, número 5 483. Ajmería; a 25.660 pese­
tas. doña Moría García Rosarlo, número 10.006 (13.430). Barce­
lona; a 23.400 pesetas, doña Gloria Morillo García, número 16 625, 
reingresada de la situación de excedencia especial de casada, 
Sevilla

Vacante por jubilación del señor Ricote, número 2.809 As­
ciende a 27.000 pesetas doña Julia Ibán Valdés. número 5 428, 
Madrid. Resultas: a 25.560 pesetas, don José Carral Piñeiro, 
número 10.029 (13.180), Pontevedra; a 23.400 pesetas., doña 
Visitación Villacorta Largo, número 16.876 (21.518). León; a pese­
tas 21.480. doña Octavia Ana Mariano Argumosa. número 21.302 
bij. reingresada. Córdoba.

Vacante por fallecimiento de la señora Hermlda, número 
12.284. Asciende a 23.400 pesetas don Federico Serra Verched, 
número 16.881 (21.068), Tarragona Resulta: a 21.48o pesetas, 
doña Pasión Abril González, número 21.409 bis, reingresada, 
Huelva.

21 de abril de 1959

• Vacante por jubilación del señor Pérez, número 1.137. As­
ciende a 28.800 pesetas doña María Campo Olías, número 2.491,) 
La Coruña Resultas* a 27 00»' pesetas aon Domingo Rey nal 
Pascual, número 5.484. Barcelona; a 25 560 pesetas, doña María 
dei Carmen Rodríguez Matía, número 10 008 (13 432» Madrid; 
a 23.400 pesetas, doña Valle Fernández de Córdoba y Torres, 
número 16.867 (21.519), Badajoz: a 21 480 pesetas, doña María* 
Luisa Cetrán López, número 23 790 (29 891), Huesca

Vacante por Jubilación de la señora Maclas, número 1613. 
Asciende a 28.800 pesetas don Angel García López, número 2.537, 
Jaén Resultas: a 27.000 pesetas, doña Feliciana Vagüe Rufas, 
número 6.429, Navarra; a 25.560 pesetas, don Jesús Arbesu y 
Arbesu. número 10.030 (13.131). Oviedo; § 23 400 pesetas, don 
Vicente Gómez Martínez, número 16.882 (21.069, Avila; a 21.480 
pesetas don Arturo Santos López, número 23.779 (28.267), Ciu­
dad Real.

Vacante por jubilación de la señora López, número 3,963.
Asciende a 27.000 pesetas don Pedro González Suárez, núme­
ro 5.485. Las Palmas. Resultas: a 25.560 pesetas, doña María del 
Carmen Muñoz Delgado, número 10.009 (13.433). Cádiz; a 23.400 
pesetas, doña María del Rosario Santamaría Izquierdo, núme­
ro 16.878 (21.521), Oviedo: a 21.480 pesetas, doña María del Car­
men Vera Corchete, número 23 791 (29.892), Badajoz

Vacante por jubilación del señor Jiménez, número 8.458.
Asciende a 25.560 pesetas don Miguel Arévalo Jurado, núme-

¡ ro 10.031 (13.132), Ciudad Real. Resultas: a 23.400 pesetas don
/



B. O. del E. Núm.  165 11 julio 1959 9679

Marciano Sánchez Martin, número 16.883 (21.070), Cáceres a 
21.480 pesetas, don José Alfonso Antón, número 23.780 (28.268)
Guadalajara.

22 de abril de 1959
Vacante por jubilación de la señora Bellve, número 299. 

Asciende a  30.840 pesetas doña María de los Dolores Santiago 
Contreras, número 912, Cádiz. Resultas: a 28.800 pesetas, doña 
Josefa Lozano Pinar, número 2.492, Murcia; a 27.000 pesetas, 
doña Fructuosa Corcuero Riaño, número í  430. Vizcaya; a pese-, 
tas 25.560, doña Elvira Martínez García de la Mata, núme­
ro 10.010 (13.434), Valladolid; a 23.400 pesetas, doña Justa Súñer 
Amador, número 16.879 (21.522), Zaragoza; a 21.480 pesetas, 
doña Encarnación León Machado, número 23.792 (29 893), Cór­
doba; a 19.200 pesetas, doña Piedad Roberto Martín, alta, rein­
gresada. Málaga.

Vacante por Jubilación de la señora Arias, número 8.728. 
Asciende a 25.560 pesetas don Jaime Pons Riera, 10.032 (13.132) 
bis. Barcelona. Resultas: a  23.400 pesetas, don Salvador Serra 
Catalá, número 16.884 (21.071), Tarragona; a 21.480 pesetas, 
don Antonio Pérez de Soto, número 23.781 (28.269), Toledo.

23 de abril de 1959

Vacante por Jubilación del señor López, número 433. Ascien­
de a 30.840 pesetas don Juan J. García Gutiérrez, número 934, 
Málaga. Resultas: a 28.800 pesetas, don Mariano Sánchez Prieto, 
número 2.538, 8alamanca; a 27.000 pesetas, don Juan Navarrete 
Oller. número 5.486, Almería; a 25.560 pesetas, doña Concepción 
Córdoba Aroce, número 10.011 (13.435), Albacete; a 23.400 pese­
tas. doña María de la Cinta Sorribas Roselló, número 16.880 
(2j 523). Teruel; a 21.480 pesetas, doña María Jesús Arrizurieta 
Echevarrieta, número 23.793 (29.894), Guipúzcoa.

Vacante por Jubilación de la señor Gil, número 710. Ascien­
de a 30.840 pesetas ooña Ana Moreno Morillas, número 913, 
Huelva Resultas: a 28.800 pesetas doña Aurelia Zamora Gon­
zález. númeio 2.493, Cáceres: a 27.000 pesetas, doña Maria del 
Pilar Valcárcel Fernández, número 5.431, La Coruña; a 25.560 
pesetas, don Joaquín Segura 8anz número 10.033 (13 134), Ma­
drid; a 23.400 pesetas, don Rafael Chillida Choza, número 
16.885 (21.073), Valencia: a 21 480 pesetas, don Ricardxi Soría- 
no García, número 23.782 (28.270). Albacete.

Vacante por Jubilación del «eñor Gil, número 1.384. As­
ciende a 28.800 pesetas don Ernesto Martín Sánchez núme­
ro 2.539. Valencia; Resultas- a,27000 pesetas, don Emíli Quin­
tana Sánchez, número 5.487, Santa Cruz de Tenerife; a 25.560 
pesetas, doña Milagros Ceitegui Garmendía, número 10.012
(13.436). Guipúzcoa; n 23.400 pesetas doña María de los Dea- 
amparados Vidal Bea. número 16.881 (21.624), Alicante* a De­
setas 21.480. doña María Josefa J Suárez Fernández número 
23.794 (29.895). Oviedo.

Vacante por Jubilación del señor Gutiérrez, número 8.350. 
Asciende a 25.5C0 pesetas don Custodio Gómez MenJ<oar. nú­
mero 1Q.034 (13.135), Córdoba Resultas: a 23.400 pesetas, don 
José Mut Oliver. número 16.886 ( 21.074), Tarragona; a 21.480 
pesetas, don Juan Torres Flórez, número 23.783 (28.271), Cór­
doba.

Vacante por excedencia de la señora Furiols, número 11.709. ’ 
Asciende a 23.400 pesetas doña Cecilia Zubicoa San Martín, 
número 16.882 (21.326), Navarra Resulta: a 21.480 pesetas, 
doña Lucia Villares Piñeiro, número 23.795 (29.896), lugo.

Vacante por Jubilación de la señora Martínez, número 18.124. 
Asciende a 21.480 pesetas don Andrés Llordeen Martínez, nú­
mero 23.784 (28.272), León.

24 de abril de 1969

Vacante por Jubilación de la señora Muñoz número 347. 
Asciende a 30.840 pesetas don Eusebio Hernando Martínez, nú­
mero 935, Barcelona. Resulta a 28.800 pesetas, doña Angeles 
Boles Barlet. número 2 373 nis. rehabilitada. Barcelona

Vacante por fallecimiento de la señora Suñer, númer • 13.452. 
Asciende a 28.400 pesetas don Angel Fernández Cañadas, rú- 
mero 16.887 (21.076), Tarragona Resulta a 21.480 pesetas, 
doña Claudia Abilleira Rodríguez, número 23.796 (29.897), Pon­
tevedra.

Vacante por Jubilación de la señora Suárez, número 18.055. 
Asciende a 21.480 pesetas don Víctor Lares Aguirre, número 
23.785 (28.273), Almería.

25 de abril de 1959

Vacante por jubilación del señor Martínez, número 572. As­
ciende a 30.840. pesetas doña Encarnación Muñoz León, núme­
ro 914, Cádiz. Resultas: a 28.800 pesetas, doña Josefa Galicia

Sanz, número 2.494, Regovia; a 27.000 pesetas, doña Victoria 
León Robuster, númeio 5.432. Salamanca; a ¿5.560 pesetas, 
doña Maria del Carmen Miguéliz Zabalaa, número 10.013
(13.437), Zaragoza; a 23.400 pesetas, doña María Batlle Franch, 
número 16.883 (21.527), Barcelona; a 21.480 pesetas, aoña Vi­
sitación Gómez Sánchez, número 21.448 bis, reingresada de la 
situación de excedencia voluntaria y casada, Madrid.

Vacante por excedencia del señor García, número 18.615. 
Asciende a 21.480 pesetas doña Virginia Rodríguez González, 
número 23.797 (29.899), Orense.

27 de abril de 1959

Vacante por Jubilación del señor González, número 956. As­
ciende a 28.800 pesetas don Nicomedes Ezquerro Pérez, núme­
ro 2.540, Logroño. Resulta: a 27.000 pesetas, doña Teresa Aran- 
día Bartoméu, número 4.631 bis, rehabilitada. Vaiencia

Vacante por jubilación del señor Nogueiras, número 8.562. 
Asciende a 25.560 pesetas don Fidel Rozas González, número 
10.035 (13.136), León. Resultas: a 23.400 pesetas don Pedro 
Barache Muro, número 16.888 ( 21.077). Navarra; a 21.480, 
don Ernesto Serrano de Herrera, número 23.786 «28.274). León.

Vacante por excedencia del señoi Castro, número 18.486. 
Asciende a 21480 pesetas don Miguel García Aivarez. núme­
ro 23.787 (28.275), Santander.

28 de abril de 1959

Vacante por Jubilación del señor Baeza, número 1370. As­
ciende a 28.800 pesetas doña Antonia Puig Simón, número 2.495, 
Gerona. Resultas: a 27 000 pesetas, don Eladio Fernández Me­
lón, número 5.488, Orense, a 25.560 pesetas, don José Anta 
García, número 7.794 bis, rehabilitado, Orense.

29 de abril de 1959

Vacante por jubilación de la señora Marquina número 824. 
Asciende a 30.840 pesetas don Pascual Andrés Isem  Mustienes. 
número 937, Murcia. Resultas a 28.800 pesetas don Miguel 
Lloréns Martínez, número 2.541, Castellón; a 27.000 pesetas, 
doña Cristina Martin Perugorría, número 5.433. Burgos; a  
25 560 pesetas, doña María Carmen Picaza Esteban núme­
ro 10.014 (13.438), Huesca; a 23.400 pesetas doña Maria Bosch 
Fort, número 13.873 bis, reingresada, Barcelona.

30 de abril dé 1959

Vacante por Jubilación de la señora Mancera. número 2.009. 
Asciende a 28.800 pesetas doña Petra Briceño Molero núme­
ro 2.496 Córdoba. Resultas: a 27.000 pesetas, don Eleuterio Pé­
rez Rodríguez, número 5.489. Orense; a 25.560 pesetas, don 
Eguenio Bescón Ramón, número 10.036 (13.137). Huesca, a pe­
setas 23.400, don Francisco Fomes Vich, número 13.954 bis, re- 
ingiesado, Baleares.

Vacante por jubilación de la señora Rodríguez, número 4.244. 
Asciende a 27.000 pesetas doña Aurora Martínez Martmez, nú­
mero 5.434, Burgos. Resultas: a 25.560 pesetas, doña María 
Rosario Magadán Sabugo, número 10.015 (13.439), Orense, a  
23.400 pesetas, don Ladislao Martin Rulz, número 15.877, vuel­
ta  al servicio activo, Avila'

Vacante por anulación de ascenso del señor Martínez, nú­
mero 23.600 Asciende a 21.480 pesetas doña Cornada Trapiello 
Traplello. número 23.799 bis, Oviedo.

Que se considere anulado el ascenso a 30.840 pesetas otorga­
do a don Antonio Tirado García, número 910, en atención al 
oficio recibido de la Delegación de Logroño de fecha 25 de 
junio corriente.

Tercero.—A los Maestros y Maestras reingresados de la si­
tuación de excedencia voluptaiia, se les otorgó e) número del 
vigente Escalafón General que les corresponde, con arreglo al 
tiempo de servicios acreditados en la categoría que ten 'an  a la 
fecha de su cese, de conformidad con lo preceptuado en la Ley 
de 15 de Julio de 19.54 y Orden aclaratoria de la Presidencia 
del Gobemo de 28 de diciembre diciembre siguiente (BOLETIN 
OFICIA LDEL ESTADO de 3 de enero de 1955).

Cuarto.—Se recuerda a dichos Organismos que sólo se po­
drá acreditar en nómina, el sueldo de entrada a los Maestros 
que reingresén en el servicio activo de enseñanza, sueldo que 
disfrutarán hasta tanto que er. corrida de escalas se les adju­
dique el que pueda rorresponderles, a cuyo fin se remitirá a  
lá Dirección General de Enseñanza Prim aria (Sección de Es­
calafones del Magisterio), unido al parte de altas hoja de ser­
vicios certificada y copia compulsada de las Ordenes de exce­
dencia o de rehabilitación, en su caso, sin cuyos documentos 
no se procederá a  otorgar sueldo alguno.
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Las. Delegaciones Administrativas de Educación Nacional | 
extenderán los nuevos títulos administrativos a los Maestros 
intertsados. a los que se refiere la presente Oroen. *on efec­
tos económicos y administrativos que se determinan en cada 
caso.

Se concede un plazo de ocho días, a partir de esta Orden, 
para que por las Delegaciones Administrativas de Educación 
Nacional y por los Maestros interesados se hagan las »eclama- 
ciones oportunas basadas en fundmentos legales si a ello hu­
biera lugar

Lo digo a W . SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W  SS. muchos años.
Madrid X de Julio de 1959.—El Director genera: J. Tena.

Sres. Delegados administrativo^ de Educación Nacional

t  i  •

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Ganadería por 
la que se efectúa reglamentaría corrida de escalas en el 
Cuerpo Nacional de Inspectores Veterinarios.

Vacante una plaza de Inspector general de segunda clase 
/ del Cuerpo Nacional Veterinario, por « nombramiento de Ins­

pector general de primera * clase de don Teodomiro Martín 
García, en virtud de Orden de este Ministerio de 20 del 
corriente mes.

Esta Dirección General, de acuerdo con las atribuciones 
que le han sido conferid^ en el artículo 17 del Decreto 
de 26 de julio de 1957, por el que se aprueba el texto refun­
dido de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, ha tenido a bien efectuar reglamentaria corrida 
de escalas en el expresado Cuerpo, y, en su consecuencia, 
nombrar:

1.° Con la denominación escalafonal de Inspector general 
de segunda clase, a don Juan Jaume Miralles, que figuraba 
como Inspector Veterinario Jefe de primera.

2.° Inspector Veterinario Jefe de primera clase, a don Pe­
dro. Sola Puig. número uno en la categoría de Inspector Ve­
terinario Jefe de segunda, y como resultado del ascenso del 
señor Martín García y cambio de denominación del señor 
Jaume Miralles.

3.° Inspector Veterinario Jefe de segunda clase, a don 
Antonio Molinero Pérez, número uno en la categoría de Ins­
pector Veterinario de primera clase, en la vacante producida 
por ascenso del señor Solá Puig

4.° En la vacante que se produce de Inspector Veterina­
rio de primera clase, por ascenso del señor Molinero Pérez, 
se nombran Inspectores Veterinarios de la citada categoría y 
clase a: Don Virgilio Santos Rodríguez, don José García Ben- 
goa, don Rafael Montero Montero don Julián Pardos Zo- 
rraquino, don David González Rodríguez, don Eduardo Res­
pe ldiza Ugarte, don Laureano Saiz Moreno, don Felipe Gon­
zalo Olmeda Recuenco, don Juan Campos Pérez, don Boni­
facio Calvo Saiz y don Manuel Gonzalo García, quienes con­
tinuarán en l£ situación de «Supernumerario» en que actual­
mente figuran, y en la ve cante que se produce por no cubrir 
plaza los citados once funcionarios, se nombra Inspector Ve­
terinario de primera clase a don Javier Donezar Sara si bar, 
número uno como Inspector Veterinario de segunda clase.

Los ascensos enumerados y cambio de denominación es­
calafonal tendrán efectividad de uno de junio corriente ha­
ciéndose constar por medio de nuevo título administrativo 
para aquellos que experimentan elevación en sus haberes y 
mediante la oportuna diligencia en el título actual para el 
señor Jaume Miralles.

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efecto».
Dios guarde a V S muchos años
Madrid, 22 de Junio de 1959.—El Director general. Angel 

Campano.

Sr. Jefe de la Sección primera de la Dirección General de
Ganadería.

III. OTRAS RESOLUCIONES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 8 de julio de 1959 por la que se concede a la 
entidad Lacto Agrícola Rodríguez S . A. una prórro
ga, que finalizará el 31 de diciembre de 1960 oara la
terminación de los obras e instalaciones de la Central 
Lechera que tiene adjudicada en Vigo (Pontevedra)

Excmos. Sres.: Visto él expediente promovido poi la entidad 
Lacto Agrícola Rodríguez. S. A., adjudicataria d<* la Central 
Lechera en Vigo (Pontevedra) por la Orden conjunto de los Mi­
nisterios de la Gobernación y de Agricultura:de 15 de febrero 
de 1957. por el que se solicita ampliación del plazr concedido 
por la precitada Orden conjunta para la terminación de las 
obras e instalaciones dé la referida Central Lechera; comando 
en; consideración las razones en que se fundamenta la solicitud 
y de conformidad con los informes emitidos por las Direcciones 
Generales de Sanidad y de Ganadería

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta 1e k » Ministros
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disooner:

Conceder a la entidad Lacto Agrícola Rodríguez 8 A . una 
prórroga, que finalizará el 31 de diriembre, de 1960, para la 
terminación de las obras e instalaciones dé la Central l  echera 
que tiene adjudicada en Vigo (Pontevedra),

Lo que tengo el honor de trasladar a W . EE. para su cono­
cimiento y efectos.

Dios guarde a W  EE. muchos años 
Madrid 8 de Julio de 1959

CARRERO

Excmosj Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 8 de julio de 1959 por la que se concede a la 
Unión Territorial de Cooperativas del Campo de La Co
ruña una prorroga que finalizará el 31 de diciembre 
de 1960 para la terminación de las obras e instalaciones 
de la Central Lechera que tiene adjudica a a en La Co
ruña (capital).

Excmos Sres.: Visto el expediente promovido por la Unión 
Territorial de Cooperativas del Campo de La Cor uña. adludi- 
cataría de la Central Lechera en dicha capital po* la Orden 
conjunta de los Ministerios de la Gobernación v de Agricultura 
de 12 de junio de 1957. por el que se solicita ampliar tór, del 
plazo concedido por la precitada Oraen conjunta para la ter­
minación de las obras e instalaciones de la referida Central 
Lechera: tomando en consideración las razones en que 3e fun­
damenta la solicitud y de conformidad con los informes emiti­
dos por las Direcciones Generales de Sanidad v de Ganadería.

Esta Presidencia del Gobierno, a. propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer:

Conceder u la Unión Territorial de Cooperativas del Campo 
de La Coruña una prórroga, que finalizará el *1 de diciembre 
de 1960. para la terminación de tas ob^as e instalaciones de la 
Central Lechera que tiene adjudicada en La Coruña. capital.

Lo que tengo el honor de participa* a W  EE. para su co­
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W  EE muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1959.

CARRERO

. Excmos: Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 4 de julio de 1959 por la que se aprueba a 
«Mutualidad Catalana Mercantil e Industrial de  
Accidentes del Trabajo y de Previsión»  domiciliada en 
Barcelona, su nuevo modelo de Póliza de Seguro de 
accidentes del trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de documen­
tación presentada ñor «Mutualidad Catalana Mercantil e In- 
dus. rial de Accidentes del Trabajo y de Previsión», domicilia­
da en Barcelona, en súplica de aprobación de su nuevo modelo 
de Póliza de Seguro de accidentes del trabajo; y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis­
puesto sobre el particular en los artículos 87 y concordantes 
del Reglamento para la aplicación del texto refundido de la 
legislación o* accidentes del trabajo, de 22 de junio de 1956;

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Depar lamen­
to. preceptos legales citados y demás de aplicación,

Este Ministerio de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, aprueba a la solicitante su nuevo modelo
de Póliza de Seguro de accidentes del trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1959.—-P. D., Cristóbal Graciá.

Ilmo. Sr. Director general de Previsión.

M INISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 3 de julio de 1959 por la que se aprueba la 
Segunda Parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de Concentración Parcelaria de la zona de  
Ullivarri-Arrazúa (Alava)

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 13 de abril de 1956 se declaró 
cor. carácter de urgencia la utilidad pública de la concentra­
ción parcelaria en la zona de Üllívarri-Arrazúa (Alava), y de 
alto interés nacional, conforme a la Ley de 26 de diciembre 
de 1939, la realización de las obras que, incluidas en el Plan de 
Concentración Parcelarla, se lleven a efecto en la superficie 
delimitada en el artículo segundo del referido Decreta

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de 
la Orden del Ministerio de Agricultura, fecha 26 de octubre 
de 1953. y el artículo quinto de la disposición aprobatoria de 
la primera parte peí Plan de Mejoras Terrtoriales y Obras de 
Concentración Parcelaria de la zona de Ullívarri-Arrazúa (Ala­
va,. la Comisión Técnica, creada de acuerdo con lo que se 
dispone en la primera de las disposiciones mencionadas, ha 
redactado la segunda parte del Plan, que se refiere a las obras 
relacionadas íntimamente con el anteproyecto de concentra­
ción parcelaria

En su consecuencia, procede que este Ministerio, examinado 
el informe conjunto de los Ilmos. Sres. Director general de 
Colonización y Director del Servicio de Concentración Par­
celaria, preste su aprobación al citado Plan y fije las normas 
para la ejecución de las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas,
Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba la segunda parte del Plan de Me­

joras Territoriales y Obras de la 2ona de Üllívai ri-Arrazúa 
(Alava), redactado por la Comisión Técnica, designada con 
arreglo a la Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 26 
de octubre de 1953. y cuya cpncentración parcelaria fué decla­
rada de utilidad pública por Decreto de 13 de ebr4] de 1956.

Art. 2.° Las obras incluidas en la segunda parte del Plan 
y, por tanto, declarada de alto interés su realización, de acuer­
do con la Ley de 26 de diciembre de 1939, se refieren a la red 
de caminos secundarios. • '

La redacción del proyecto referente a las. obras incluidas 
en esta segunda parte del Plan corresponde al Servicio de 
Concentración Parcelaria, siendo de la competencia dél Ins­
tituto Nacional de Colonización la ejecución de las mismas., 

Art. 3.° Á efectos de *o dispuesto en el artículo segundo 
dê  Decreto de 11 de julio de 1957, se considera de interés

general para la zona las obras Incluidas en esta segunda 
parte del Plan y. por tanto, a ejecutar a expensas del Insti­
tuto Nacional de Colonización.

Art. 4.° La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la segunda parte del Plan se ajustará a 
los siguientes plazos: Presentación del proyecto, 1 de no­
viembre de 1959, y fecha de terminación de las obras: 1 de 
marzo de 1960.

Alt. 5.° Por la Dirección General de Colonización y la Di­
rección del Servicio de Concentración Parcelaria se darán las 
normas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se 
dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W . II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1959.

CANOVAS

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento, Director ge­
neral de Colonización y Director del Servicio de Concentra­
ción Parcelaria.

ORDEN de 3 de julio de 1959 por la que se fija la unidad 
mínima de cultivo y la unidad tipo de aprovechamiento 
en la zona de Aliud (Soria).

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 13 de septiembre de 1957 se 
declaró con carácter de urgencia la utilidad pública de la 
concentración parcelarla de la zona de Aliud (Soria),, fiján­
dose, en principio, como perímetro de la misma el de dicho 
término municipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32 de la 
Ley de Concentración Parcelaria, de 10 de agosto de 1955, 
procede, firmes ya las bases de la concentración, determinar 
la extensión de la unidad mínima de cultivo y la de la unidad 
tipo de áprovechamiento de la zona de referencia.

En su consecuencia,
£ste Ministerio, a la vista de la propuesta elevada por el 

Servicio de Concentración Parcelaria, se ha servido disponer 
lo siguiente:

Primero. La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
la zona de Aliud se fija en dos hectáreas para el secano y 
en 0.25 hectáreas para el regadío, *

Segundo. La superficie de la unidad tipo de aprovecha­
miento en dicha zona de Aliud se fija en 20 hectáreas para 
^ secano y en cuatro para el regadío.

Lo que comunico a V. T. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1959.

CANOVAS

Ilmo. Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelaria.

ORDEN de 3 de julio de 1959 por la que se fija la unidad 
mínima de cultivo y la unidad tipo de aprovechamiento 
en la zona de Peleas de Abajo (Zamora).

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 13 de mayo de 1955 se declaró, 
con carácter de urgencia, la utilidad pública de la concentra­
ción parcelaria de la zona de Peleas de Abajo (Zamora), fiján­
dose, en principio, como perímetro de la misma el de dicho 
término municipal, delimitado de la siguiente forma: Norte, 
término municipal de Cazurra y Casaseca de las Chañas; 
Sur. términos de Santa Clara de Avedillo y de Corrales; Este, 
carretera de Jambrina a Casaseca y término municipal de 
Jambrina; Oeste, término municipal de Corrales del Vino 
y carretera de Villacastín a Vigo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32 dé la 
Ley de Concentración Parcelaria, de 10 de agosto de 1955, pro­
cede, firmes ya las bases de la concentración, determinar la 
extensión de la unidad mínima de cultivo y la de la unidad 
tipo de aprovechamiento en la zona de referencia.

En su consecuencia.
Este Ministerio, a la vista de la propuesta elevada por el 

Servicio de Concentración Parcelaria, se ha servido disponer lo 
siguiente:
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Primero. La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
la zona de Peleas de Abajo se fija en 2,50 hectáreas para el 
secano y en 0,50 Hectáreas para el regadlo.

Segundo. La superficie de la unidad tipo de aprovecha
miento en dicha zona de Peleas de Abajo se fija en 20 hec
táreas para el secano y en cuatro hectáreas para el regadío.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1959.

CANOVAS

limo. Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelaria
i

ORDEN de 3 de julio de 1959 por la que se fija la unidad 
mínima de cultivo y la unidad tipo de aprovechamiento 
en  la zona de Neguillas (Soria).

limo. Sr.: Por Decreto de 21 de enero de 1959 se declaró 
con carácter de urgencia la utilidad pública de la concentración 
parcelaria de la zona de Coscurita (Soria), en la que está incluido 
el término de Neguillas. Posteriormente, y por Decreto de 23 de

agosto de 1957, fué declarada zona independiente la de Ne
guillas.

En cumplimiento de )o dispuesto en el artículo 32 de la Ley 
de Concentración Parcelaria de 10 de agosto de 1955. procede, 
firmes ya las bases de la concentración, determinar la exten­
sión de la unidad mínima de cultivo y la de la unidad tipo de 
aprovechamiento de la zona de referencia.

En su consecuencia, este Ministerio, a la vista de la pro­
puesta elevada por el Servicio de Concentración Parcelaria, se 
ha servido disponer lo siguiente:

Primero.—La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
la zona de Neguillas se fija en 2 Has. para el secano y en 
0,25 Has. para el regadío

Segundo.—La superficie de la unidad tipo de aprovechamien­
to en dicha zona de Neguillas se fija en 20 Has para el secano 
y en 4 Has para el regadío.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de Julio de 1959.

CANOVAS

limo. Sr.1 Director del Servicio de Concentración Parcelaria.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ANUNCIO del Tribunal de oposi

ciones a ingreso en la Escuela Ju
dicial por el que se hace público 
la fecha del sorteo de los señores 
opositores.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
norma novena de la Orden de convoca­
toria de estas oposiciones ae 4 de octu­
bre de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 15 del mismo mes), se hace 
público que el sorteo para aetenninar el 
orden por el que han de actuar los opo­
sitores, se celebrará el día 13 de los co­
rrientes, a la una de la tardes en los 
locales de la Escuela Judicial.

Madrid. 8 de Julio de 1959 —El Secreta­
rio. Rafael de Alcaraz y de Rey na.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 9 de julio de 1959 por 

la que se convocan oposiciones pa
ra ingreso en el Cuerpo de Abo
gados del Estado.

limo. Sr.: El inciso primero del párrafo 
primero del articulo 92 de Reglamento 
orgánico de la Dirección General de lo 
Contencioso y Cuerpo de Abogaoos del 
Estado-redacción modificada por Decre
to de 25 de abril de 1958—dispone que «las 
oposiciones se celebrarán cada dos años, 
para cubrir, como máximo, un número de 
plazas integrales por el de vacantes exis­
tentes el día 30 de junio' del año en que 
sea hecha la convocatoria v seis más de 
aspirantes».

Interpretado el precepto transcrito en 
relación con el superior it.rerés oel ser­
vicio público—que debe procura: se esté 
suficientemente atendido—, no hay difi­
cultad en anticipar algunos meses la ce­

lebración de las oposiciones, y también 
pueden ser consideradas vacantes existen
tes aquellas que, estando creadas con an­
terioridad a la fecha que ei precepto ex­
presa, no hayan sido cubieitas.

En este sentido deben ser tenidas en 
cuenta las plaza^de Abogados del Estado 
creadas por las siguientes disposiciones: 
el Decreto de 18 de agosto de 1951 sobre 
Asesoría Jurídica del Ministerio de Co­
mercio; el Decreto de 15 de febrero de 
1952 que organizó el Ministerio de Infor­
mación y Turismo; la Ley de 27 de di­
ciembre de 1956 que atribuyó a dicho 
Cuerpo las funciones que. ante la Ju­
risdicción Contencioso-administra^va—ac­
tualmente. Salas Tercera. Cuarta y Quin­
ta del Tribunal Supremo—, desempeñaban 
antes los Abogados Fiscales de dicho Alto 
Tribunal, el Decreto de ¿6 de abril de 
1957 que aprobó el Reglamento orgánico 
del Ministerio de la Vivienda, y el De­
creto-ley de 31 de mayo de 1957 que re- 
crgamzó el Tribunal Superior de Contra­
bando y Defraudación

En virtud de lo expuesto y a propuesta 
de la Dirección General de lo Conten­
cioso del Estado.

Este Ministerio resuelve lo siguiente:
Se convoca oposición para cubrir, doce 

plazas del dicho Cuerpo de Abogados del 
Estado.

Para tomar parte en ella será necesario 
tener la cualidad de varón nacionalidad 
española, estado seglar y haber cumplido 
veintiún años en la fecha de expiracióri 
del plazo señalado para la pre*entacióh 
de instancias, ser Licenciado en Derecho 
por Universidad oficial del Estado carecer 
de antecedentes penales y acreditar bue­
na conducta moral. 1

Las solicitudes y documentos previstos 
en el articulo 96 habrán de ser presenta­
dos, pagando ,250 pesetas en concepto ae 
cuota de inscripción, dentro del plazo de 
treinta dias, contado a partir de la pu­
blicación de esta convocatoria

Los ejercicios de oposición serán cuatro: 
El primero, teórico, consistirá en contes­
tar, durante un tiempo que no podrá ser

inferior a una hora ni exceder de noventa 
minutos, a dos temas de Derecho civil, uno 
de Legislación hipotecaria, uno de Teoría 
y política tributaria, dos de Legislación 
de Hacienda pública, dos d<* Derecho ad­
ministrativo, uno de Derecho mercantil 
y penal y uno de Derecho procesal según 
el orden expresado.

El segundo, que será práctico, consistirá 
en informar por escrito sobre algún caso 
referente a materias en que suele hacerlo 
la Dirección General de lo Contencioso. 
Para el estudio con textos lega1 es y re­
dacción se concederán seis horas a los 
opositores.

El tercero será teórico-práctico y cons­
tará oe dos partes: En la primera, los opo­
sitores resolverán por escrito un supuesto 
relacionado con los Impuestos sobre De­
rechos reales y del que grava lo» bienes 
de las personas jurídicas, practicando, en 
su caso, las liquidaciones que sean proce- 
oentes. Para esta parte de* ejercicio los 
opositores dispondrán de seis horas y les 
serán facilitados los textos legale* que so­
liciten En la segunda parte cada opositor 
contestará, durante « el tiempo máximo de 
media hora, a dos temas referentes a di­
chos Impuestos.

El cuarto y último ejercicio consistirá 
en practicar alguna actuación, oral o es­
crita. en asunto judicial, a iniciativa a en 
defensa del Estado. Para ia preDaraclón 
con textos legales y, en su cas»), redac­
ción del escrito, se concederán seis horas 
a los opositores.

La práctica del primer ejercido comen­
zará el día 18 de enero de 1960 a las 
cuatro de la tarde, en el salón de actos 
de la Delegación de Haclenoa de Madrid, 
calle de Montalbán, número 6.

Los ejercicios teóricos serán expuestos 
con arreglo a los programas aprobados 
con fecha 2 dé Junio de 1958 y publica­
dos, con las necesarias correcciones de 
erratas, en el BOLETIN OFICIAL DEIj 
ESTADC de los días 19 de junio (pági­
nas 6733 y siguientes) y de 5 de Julio del 
mismo año (página 6307).
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Oportunamente serán publicadas las lis­
tas de solicitantes admitidos y excluíaos 
de la oposición, asi como la constitución 
del Tribunal ante el que habrán de reali­
zarse los ejercicios, hasta su terminación 
con la relación de opositores aprobados, 
que será traída a la sanción de este Mi­
nisterio.

Además de las normas contenidas en la 
presente Orden, deberán ser observadas las 
disposiciones de los artículos 92 al 101, 
mclusive y demás aplicables del citado Re­
glamento orgánico del Cuerpo.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 9 de julio de 1959.—Por dele­

gación, A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de lo Conten­
cioso del Estado.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Enseñanzas Técnicas por 
la que se declara desierto el con
curso previo de traslado o las cá
tedras de «Geografía» de Escuelas 
de Comercio.

Visto el expediente incoado para pro­
veer las cátedras de «Geografías de las' 
Escuelas de Comercio de Cádiz. Jerez de 
la Frontera, Las Palmas, Orense y San­
ta Cruz de Tenerife convocadas a con­
curso previo de traslado por O roen mi­
nisterial de 15 de abril de 1959 (BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 30), en­
tre catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio,

Esta Dirección General ha resuelto de­
clarar desiertas las vacantes de las Es­
cuelas de Comercio ae Cádiz, Jerez de la 
Frontera. Las Palmas, Orense y Santa 
Cruz de Tenerife, que no han sido solici­
tadas por ningún concursante.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 6 de julio de 1959.—El Direc­

tor general, G. Millán.

8r. Jefe de la Sección de Escuelas de Co­
mercio y otras enseñanzas especiales.

RESOLUCION de la Subsecretaría 
 por la que se convoca a. concurso

una plaza de Palafrenero en la 
Facultad de Veterinaria de León.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Pala  ̂
Irenero en la Facultad de Veterinaria de 
León, dotada en el capítulo primero, ar­
tículo primero, grupo segundo, concepto 
único, del vigente presupuesto ae gastos 
del Departamento, con el sueldo de 9.000 
pesetas o la gratificación de 7.680 pesetas, 

Esta Subsecretaría ha acordado convo­
car concurso para la provisión en propie­
dad de la referida plaza, cuya realización 
se ajustará a las siguientes bases:

1.0 Los aspirantes formularán instan­
cia dirigida al ilustrísimo señor Subse­
cretario del Departamento, haciendo cons. 
tar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que más adelante' se detalla­
rán, referidas a la fecha de expiración 
del plazo que se señale en cada convoca­
toria para la presentación de las instan­
cias.

Se acompañará recibo de haber abonado 
la cantidad de veinte pesetas por dere­
chos de formación de expediente y docu­
mentos acreditativos de los méritos que 
aleguen; se otorgará preferencia a los re­
lacionados con esta clase de trabajos.

2.° Los aspirantes a las plazas deberán 
ser españoles, mayores de veintiún años, 
no encontrarse incapacitados para el ejer­
cicio de cargos públicos ni padecer enfer­
medad contagiosa que les inhabilite para 
e! desempeño de los mismos; asimismo 
deberán carecer de antecedentes penales, 
acreditar buena conducta y adhesión al 
Mivimiento Nacional.

3.» Las instancias, de puño y letra de 
los interesados, con los documentos que 
estimen oportunos, se presentarán en la 
Facultad, en un piazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.0 Expirado el plazo de presentación 
de instancias, la Facultad remitirá a este 
Departamento lista de aspirantes admi­
tidos y excluidos para su oportuna publi­
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, según el artículo séptimo del 
Decreto de 10 de mayo de 1957 (BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 13).

6.° El Tribunal quedará constituido por 
e: Decano de la Facultad o por persona 
designada por el mismo y dos Profesores 
de la misma, actuando de Secretario el 
d6 menor categoría o antigüedad.

6.° Examinados los documentos y veri­
ficada la selección, el Tribunal elevará 
propuesta al Ministerio del concursante 
que por haber obtenido calificación supe­
rior, merezca ser nombrado para el cargo 
de cuya provisión se trate, remitiendo ac­
tas de las sesiones celebradas, debidamente 
reintegradas, y las instancias y documen­
tos de los solicitantes.

Dicha propuesta no podrá hacerse más 
que a favor de un concursante

7.° El concursante propuesto por el 
Tribunal aportará ante este Departamen­
to, dentro del plazo de treinta días, con­
tados a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exi­
gidos en la base segunda.

Si el concursante propuesto no presen­
tare su documentación dentro del plazo v 
señalado, salvo caso de fuerza mayor, su­
ficientemente probado, no podrá ser nom­
brado y quedará e>cluido, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera po­
dido incurrir por falsedad en «a instancia 
a que se refiere la base primera de la pre­
sente convocatoria.

En este caso el Tribunal formulará nue­
va propuesta a favor de quien por su pun­
tuación haya de ser designado en susti­
tución del anteriormente propuesto.

8.° En todo lo no previsto en esta con­
vocatoria se estará a lo dispuesto en el

Decreto de 10 de mayo de 1957 (BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 13) y 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
23 de Julio de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 30 de junio de 1959.—El Sub­

secretario, J. Maldonado.

limo. Sr. Oficial Mayor del Departamento.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Bellas Artes por la que 
se declaran admitidos a varios as
pirantes a la oposición restringida 
para la plaza de Profesor de tér
mino de «Composición Decorati
va. (Pintura y Escultura Religio
sa)» de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Santiago.

Terminado el plazo de presentación do 
instancias a la oposición restringida para 
ia plaza de Profesor de término de «Com­
posición Decorativa (Pintura y Escultu­
ra Religiosa)» de la Escueta de ártes y 
Oficios de Santiago, convocada por Or­
den ministerial de 23 de abril último (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13 
de mayo).

Esta Dirección General ha resuelto de­
clarar admitidos definitivamente a la ci­
tada oposición restringida a los aspiran­
tes:

Doña Rosario Rodríguez Tierno.
Don Francisco Luis López Carballo.
Lo cual se hace público para general 

conocimiento.
Madrid 3 de Julio de 1959.—El Director 

general, A. Gallego Burin. ¿

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Bellas Artes por la que 
se declaran admitidos a varios as
pirantes a la oposición libre para 
la plaza de Profesor de término 
de «Anatomía Artística y Dibujo 
del natural en movimiento» de la 
Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Santiago

Terminado el plazo de presentación de 
instancias a la oposición libre para la 
plaza de Profesor de término de «Anato­
mía Artistica y Dibujo de) natural en 
movimiento» de la Escuelá de Artes y Ofi­
cios de Santiago, convocaca por Orden 
ministerial de 23 de abril ú’timo (BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 de 
mayo).

Esta Dirección General ha resuelto de­
clarar admitidos definitivamente a la ci­
tada oposición libre q los opositores:

Don José Cornejo Marqués.
Don Rodolfo Waldo Aguiar Carmona.
Don Felipe Criado Martín
Don José Cañadas Mazoteras.
Don José Molina Pérez.
Don Francisco Luis López Carballo.
Lo cual sp hace públicp para general 

conocimiento.
Madrid. 3 de julio de 1959.—El Direo- 

tor general, A. Gallego Burin.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M INISTERIO DEL EJERCITO

Instituto Farmacéutico del Ejército

JUNTA ECONOMICA NUMS. 15 Y 29

Dispuesto por la Superioridad la adqui­
sición por gestión directa de 36 metros 
cúbicos de madera de pino, arpillera yute, 
fleje de acero, viruta de madera f.na para 
embalar y puntas de hierro, con arrtglo a 
las características y condiciones que se 
señaian en los pliegos de bases, se pone 
en conocimiento de los señores a quienes 
pueda interesarles, que se admitirán ofer­
tas cerradas y lacradas en la Secretaría 
de la Junta Económica del Establecimien­
to, hasta el día 3" del presente mes de 
julio.

Los pliegos de bases están expuestos 
desde esta fecha en el tablón de anuncios 
de este Centro.

El importe del anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 4 de julio de 1959.—El Coronel, 
Presidente d la Junta Económica, Beni­
to Casado.

2.450.

Juntas Regionales de Acuar
telamiento
BALEARES 

Comisión Delegada
V enta  de terren o s

Desiierta, en tercera licitación, la subas­
ta anunciada para la venta de los 2.274.50 
m etros cuadrados de terreno, sitos en el 
lugar denominado «La Cuarentena», con 
fachada al Paseo Marítimo, de esta ciu­
dad, se advierte por el present anuncio, 
que desde esta fecha y hasta el día 30 de 
julio del año en curso, se admiten propo- 
sic.ones en la Secretaría de esta Comisión 
pára optar a su adquisición por el sistema 
de «concierto directo».

Para cuanta información se desee, asi 
como para ia presentación 1e ofertas, di- 
rig'rse a las oficinas de la Jefatura de 
Ingenieros, avenida del General Primo de 
Rivera, número 50.

Palma de Mallorca, 4 de Julio de 1959 — 
El Secretario de la Comisión, Angel Pala­
cios Vallejo.—ViSjto bueno, el Presidente, 
Moreno.

2.448.
• • •

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

Comandancias Militares 
LA CORUÑA 

Edicto

Don Luis Hervella Tovar, Comandante de
Infantería de Marina, Juez Instrúctor
Permanente de la Comandancia Milítai
de Marina de La Coruña.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y a instancia del vecino de Madrid 
don Francirco Fernández Austran se ins­
truye expediente por la extracción de los 
restos dt los buques que a continuación 
se expresan, situados en los lugares que al 
frente de cada uno se indica:

«Révenchil».—Laxe.
«Ikiz» —Boy.
«Hueiva».—Percebeira.
«Tembences».—Canal ae Lancin.

«Serpen».—Cementerio de los Ingleses. 
«Johonf-Alberte».—Cabo Toriñana.
Todas aquellas personas que se consi­

deren con derecho sobre los indicados res- 
I tos debeián comparecer en este Juzgado 
| de mi cargo con los documentos acredita­

tivos correspondientes, en el p azo de 
, treinta días, a partir de la publicación de 

la presente.
La Coruña, 8 de Julio de 1959.—El Co­

mandante de Infantería de Marina, Juez 
Instructor, Luis Hervella Tovar.

3.774.
• • •

V I G O
Don Amado Alvargonzález Mowinckel, 

Capitán Auditor de la Armada, Juez 
Especial, destinado en la Comandancia 
Militar de Marina de Vigo, por el pre­
sente
Hago saber: Que el día 18 de junio de 

1959 el pesquero «Bén», folio 1.227, de la 
matricula de Gijón, procedió a prestar 
auxilio al de su misma clase «José Anto­
nio Lasa», folio 1.122, de la matrícula de 
3an Sebastián, siendo remolcado y con­
ducido a este puerto.

Lo que, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 27 del título adicional a la 
Ley de Enjuiciamiento Militar de Marina, 
se hace público, a fin de que cuantas per­
sonas se crean interesadas en ei expedien­
te que a consecuencia del expresado sal­
vamento se instruye en este Juzgado Es­
pecial puedan alegar cuanto a sus dere­
chos convenga, bien por comparecencia 
ante este Instructor o por escrito, duran­
te el término de treinta dias. a part.r de 
la publicación del presente edicto, advir­
tiéndose que transcurrido dicho plazo sin 
haberse personado en las actuaciones, se 
entenderá están ios interesados conformes 
en todo con las resoluciones que adoptare.

Vigo, 4 de julio de 1959.—El Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Especial, 
Amado Alvargonzález.

3.726.
• • •

Ayudantías Militares 
M A R I N

E dicto

Don Pedro Lamas Quintas, Capitán de 
Corbeta, Juez Instructor del expediente 
Ú2 hallazgo de un motor de aviación, 
marca Grumman, realizado por la tri­
pulación del pesquero «Mana del Car­
men Arén», folio 6.190 de la tercera 
lista de Marín, números -del motor 
L. L. 91.367-35.765 y serial número 1.064.
Hago saber: Que el día treinta de junio 

último, cuando se encontraba el mencio­
nado pesqueio trabajando con arte de 
arrastre, a la altura del Cabo Finisterre, 
extrajo del mar un motor de aviación en 
muy mal estado, de un peso aproximado 
de unos mil kilos.

Las personas que se crean dúeñas del 
mentado motor de aviación re presentarán 
en este Juzgado, sito en la Ayudantía Mi­
litar de Marina de Marín, en el plazo de 
treinta dias, desde la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO, peiiódico «Faro de Vigo» y en las 
Direcciones locales de Navegación de la 
Provincia Marítima de Vigo, debiendo ha­
cerlo con los documentos justificativos de 
su pertenencia, pues en otro caso, y si no

se presentase reclamación alguna en dicho 
plazo, se procederá con arreglo a lo dis­
puesto en el articulo 45. punto cuarto, del 
título adicional a la Ley de Enjuiciamien­
to Militar de la Marina

Dado en Marín a tres de julio de mil 
novecientos :incuenta y nueve.—El Capi­
tán de Corbeta, Juez Instructor, Pedro 
Lamas Quintas.

3.778.
• • •

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Canal de Isabel II
DELEGACION

S ubasta para la ejecución de las obras 
comprendidas en los proyectos de adqui

sición e instalación de tuberías en las 
calles de Carolina Paino, con vuelta a 

Antolina Merino, Torrecilla del Leal, Al
falfa Pericles y desviación de la aveni

da de Oporto, con tubería de hierro fun
dido de enchufe y cordón.

Conforme a lo acordado por el Consejo 
de Administración del Canal de Isabel II, 
previa átuorización al Ministerio de Ooras 
Públicas, a la Delegación del Gobierno 
en el mismo, saca a subasta la ejecución 
de las obras comprendidas en *os proyec­
tos de adquisición e instalación de tube­
rías en las calles de Carolina Paino, con 
vuelta a Antol.na Merino, Torrecilla del 
Leal, Alfalfa, Pericles y desviación de la 
avenida de Opo:to, con tubería de hierro 
fundido de enchufe y cordón.

El presupuesto de la obia es de doscien­
tas treinta y nueve mil ciento novcma y 
nueve peseras con sesenta y cuatro cén­
timos (239.199,641.

La fianza provisional para tomar parte 
en esta subasta será de cuatro mil sete­
cientas ochenta y tres píselas con no­
venta y nueve céntimos (4.783.99;, a depo­
sitar en la Caja-Pagaduría del Canal, 
durante los dias hábiles del piazo de pre­
sentación de proposiciones y horas de diez 
(10) a dooe (12).

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría General del Canal de Isabel II, 
calle de Joaquín García Morato. número 
127, Madrid, de diez (10; a trece (13) ho­
ras. en los días laborables hasta aquél en 
que se cumplan los diez (10) días hábiles, i 
contados a partir del siguiente hábil al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remit.das por correo, aun­
que fue: a certificado, asi como las que no% 
se ajusten a las condiciones de la subasta.

La documentación correspondiente a la 
subasta de aue se trata estará de mani­
fiesto todos ios días laborables, en horas 
de oficina, durante dicho plazo, en la 
Secretaría de la Dirección facultativa del 
Canal.

La subasta se verificará ante Notario 
en el salón de Consejo del Canal de Isa­
bel II, al siguiente día hábil al del tér­
mino del plazo de admisión de proposi­
ciones y a las diez (10) horas.

Madrid, 8 de julio de 1959.—El Dele­
gado, Carlos López-Quesada.

Modelo de proposición
Don .......... . vecino de ........... , provincia

de ...........  según documento de identidad
  expedido en ............  de   o
carnet de Contratista de ...........   domici-
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liado en ...........  calle de .......... número
  y en nombre propio o represen­
tación de .......... enterado del anuncie
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ......... de ............ 1959 y
de las condiciones que han de regir para 
la adjudicación por subasta pública de la 
ejecución de las obras a que se refiere el 
mismo, correspondientes a la adquisición 
e instalación de tubeiías en las calles de 
Carolina Paino, con vuelta a Antolina 
Meiino. Torrecilla del Leal, Alfalfa. Pe- 
ricles y desviación de la avenida de 
Oporto. con tubería de hierro fundido de 
enchufe y cordón, se compromete a eje 
cutar dichas obras por la cantidad de pe­
setas ..........  (aquí lisa y llanamente la
canridad en letra y número), de acuerdo 
con el pliego de condiciones generales y 
particulares del concurso, y a cumplir, 
por aceptar, las condiciones facultativas y 
generales y particulares y económicas, y 
las disposiciones vigentes que se dicten 
por la superioridad que puedan afectar a 
dichas obras y al abono de las remune­
raciones mínimas, que de acuerdo con la 
legis1 ación social vigente deben percibir 
por Jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro de 
los limites lígales los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan de ser 
empleados en las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
2.447.

CONSEJO DE ADMINISTRACION

En el sorteo verificado en estas oficinas 
el día 13 del corriente mes de junio an­
te el Notario de esta capital don Aurelio 
Alcaide y Diez, han resultado amortizadas 
las 20 obligaciones del Canal de Isabe. II 
emisión de 1 de junio de 1954 siguientes

8.871 al 8.880 
295 311 al 295.32C

.El pago de las obligaciones amoitizadas 
se efec uara en *as oficinas de este Canal. 
García Morato. 127. a partir del día pri­
mevo del entrante mes de Julio i t  195S 
Los títulos entregados deberán llevar uni­
dos todos los c upones desde e' 21 al 100 
ambos inclusive.

Madrid. 19 de junio de 1959 —El Inge­
niero Secretario del Consejo de Adminis­
tración. José de Aguinaga

2.370

• • •

MINISTERIO DE INDUSTRIA

D e l e g a c i o n e s

BARCELONA

A m p l i a c i o n e s  de i n d u s t r i a s

Peticionario: Industrias Alimenticias
Pamiés. S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce­
lona.

Capital: 475.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar indus­

tria de fabricación de caramelos, chicles 
y peladillas, mecanizando la misma con 
la instalación de nueva maquinaria.

Producción anual: 250 toneladas métri­
cas de caramelos y 60 toneladas métricas 
de chicles y peladillas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación, los escritos (por triplicado» que 
estimen oportunos en las oficinas de esta

Delegación de Industria sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco, núm. 407, 

Barcelona, 19 de junio de 1959.—El In­
geniero Subjefe, Enrique García Martí. 

10.219.
Petiiconario: Don M a n u e l  Gilabert 

Cahelles.
Localidad del emplazamiento: Barce­

lona.
Capital de la am pliación: 226.250 pe­

setas.
Objeto de la petición: Transformar un 

taller mecánico en taller de mecanización 
de piezas para la industria auto-motriz y 
construcción de grupos frigoríficos 

Producción: 240 grupos frigoríficos.
Piezas para la industria auto-motriz:

13.000 (sopor.es ballesta, soportes de cna- 
sis. palancas de mando, cigüeñales bom­
bas de vacío, etc.).

Maquinaria: Nacional.
Materias primas : Nacionales.
Los industriales que se-consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación, los escritos (por triplicado» que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco núm 407 

Barcelona, 19 de junio de 1959.—El In­
geniero Subjefe, Enrique García Marti. 

10.223.

•  •  *

Peticionario: Don Alberto Bassas Casa- 
novas.

Localidad del emplazamiento: Barce­
lona

Capital de la ampliación: 73.050 pe 
setas.

Objeto de la petición: Ampliar su ac­
tual industria de pastelería y confiter a 
ins alando un h o r n o  intermitente de -¡ 
6.8 metros cuadrados y otra maquinaria 
auxiliar.

Producción: Se producirán 1.350 kilo­
gramos anuales de pastelería en general 

Maquinária: Nacional.
Materias primas:. Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación, los escritos (por triplicado» que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco, núm 407 

Barcelona. 23 de mayo de 1959.—El In­
geniero Subjefe, Enrique García Mar^í. 

10.234.

• • •

Peticionario: Volart. Encajes y Tejidos 
Sociedad Anónima.

Localidad del emplazamiento: Barce­
lona.

Capital: 11.600.000 pesetas.
Objeto de la petición: Poner en funcio­

namiento cuatro máquinas de tul, con sus 
correspondientes mecanismos de Jacquard 
que fueron objeto de sustitución legal­
mente realizada.

Producción: La producción actual de
234.000 metros cuadrados anuales de enca­
jes. blondas tules y puntillas pasará a 
ser de 269.500 me;ros cuadrados.

Maquinaria: Naciona’
Materias primas: Nacionales.
J os industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación. los escritos (por triplicado» que 
estimen onortunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco, núm 407 

Barcelona. 9 de junio de 1959.—El In­
geniero Subjefe. Enrique García Marti. 

10.172.

Peticionario: Don Juan Crexell Lluch.
Localidad dei emplazamiento: Molins

de Rey.
Capital total: 150.000 pesetas, de la

ampliación: 135.000 pesetas.
Objeto de la petición: Completar con 

nueva maquinaria y un horno de fundi­
ción para coquilla su taller de reparat io­
nes mecánicas.

Producción: Se ampliará hasta unas 
10.000 pequeñas reparaciones anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación, los escritos (por triplicado» que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 17 de junio de 1959 —El In­
geniero Subjefe Enrique García Martí.

10.171.

S u s t i t u c ió n  a m p l ia c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Antonio Doménech 
Liauger.

Localidad del emplazamiento: Barce­
lona.

Capital de la ampliación: 470.000 pe­
setas.

Objeto de la petición: Perfeccionar el 
utillaje de su industria de taller de im­
prenta. ampliando su producción con la 
instalación de una máquina Offset, de 55 
por 80 centímetros; una minerva B oston / 
medio folio, y demás maquinaria comple­
mentaria. las cuales sustituirán a dos mi­
nervas instaladas.

Producción anual: Ocho toneladas de 
impresos de ^varios tamaños.

Maquinaria: Nacional. ,
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec- 

I tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de. diez ' 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación. los' escritos (por triplicado* que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en ia ave­
nida del Generalísimo Franco núm 407.

Barce’ona, 13 de junio de 1959.—El 'In­
geniero Subjefe. Enrique García *Marí.

10.220.

R e c t if ic a c ió n  •

Padecido error en el anuncio dé esta 
Delegación de Industria publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú­
mero 37 de 12 de febrero de 1959. pági­
na 2558. tercera columna, se rectifica en 
el sentido de que el nombre del peticio­
nario es Jaumot Hermanos Sociedad Li­
mitada. y no Jaumont Hermanos. Socie­
dad Limitada, como equivocadamente se 
publicó.

ALBACETE 

N u e v a s  in s t a l a c io n e s

Peticionario: Don José Conejero Ca- 
rrión.

Emp'azamiento: Caudete.
Capital: 125.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una li­

nea de alta tensión a 10.000 voltios y una 
estación transformadora de 50 KVA.. a 
10.000/220-127 voltios.

Maquinaria y materias primas : Nacio­
nales.

Empresa suministradora de la energía 
eléctrica: La Electricista Alcoyana. So­
ciedad Anónima.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma puedan presentar en el 
plazo improrrogab’e de diez días a partir 
ele la fecha de este anuncio, los escritos 
de oposición que estimen oportunos, por
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triplicado ejemplar, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
plaza de Gabriel Lodares. número 3.

Albacete, 22 de junio de 1959.—E1 Inge­
niero Jefe. Luis García Roco.

10.212.

• • •

Peticionario: La Electricista Alcoyana, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Almansa.
Capital. 60.383 pesetas.»
Objeto de la petición: Instalar un ra­

mal de cable subterráneo de alia tensión, 
a 15.000 voltios, para alimentar la esta­
ción transformadora, denominada «Colla­
do». Longitud del cable, 220 metros.

Maquinaria y materias primas: Todas.
Empresa suministradora de la energía 

eléctrica: La Empresa solicitante.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma puedan presentar en el 
plazo improrrogable de diez días, a partir 
de la fecha de este anuncio, los escritos 
de oposición que estimen oportunos, por 
triplicado ejemplár, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
plaza de Gabriel Lodares. número 3.

Albacete, 26 de junio de 1959.—El Inge­
niero Jefe. Luis García Roco.

10.209,
• • •

Peticionario: Don Ramón Marti Gon­
zález.

Emplazamiento: Elche de la Sierra.
Capital: 117.304.20 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un taller 

mecánico con la siguiente maquinaria:
Un torno de 1,50 metros entre puntos, 

con motor de tres caballos.
Una muela de esmeril, con motor de 

1,10 caballos de fuerza.
Una máquina de taladrar, con motor 

de un caballo de fuerza
Un aparato de soldadura eléctrica de 

seis kilovatios.
Tornillos de banco, utillaje, etc.
Empresa suministradoi a de la energía 

eléctrica: E. H. I. Las Cataratas del Mun­
do, 8. A.

Maquinaria y materias primas: Todas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma puedan presentar en vel 
plazo improrrogable de diez días, a partir 
de la fecha de este anuncio, los escritos 
de oposición que estimen oportunos, por 
triplicado ejemplar, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
plaza de Gabriel Lodares, número 3.

Albacete, 28 de Junio de 1959.—El Inge­
niero Jefe. Luis García Roco.

10.210.

• • •

Peticionario: Don Pedro Cutanda Ji­
ménez.

Emplazamiento: Casas de Juan Núñez.
C apita l: 87.795,55 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una fá­

brica de hielo. Potencia eléctrica total: 
tres kilovatios.

Producción: 500 kilogramos diarios.
Maquinaria y materias primas: Todas.
Empresa suministradora de la energía 

eléctrica: Electra Albacetense. 8. A.
89 hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma puedan presentar en el 
plazo improrrogable de diez días, a partir 
de la fecha de este anuncio, los escritos 
de oposición 'que estimen oportunos, por 
triplicado ejemplar, e^ las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
plaza de Gabriel Lodares, número 3.

-Albacete, 26 de Junio de 1959.—El Inge­
niero Jefe. Luis García Roco.

'  10.211.

/

BALEARES 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Mercantil Isleña, S. L.
Objeto: Instalar una industria desti­

nada a la fabricación de accesorios de 
caucho con los siguientes elementos:

Un cilindro mezclador.
Un cilindro mezclador.
Una extrusionadora.
Un torno bobinador.
Una prensa de rodillos.
Una rectificadora.
Una cortadora.
Un compresor de aire.
Una cámara secadero.
Un bombo giratorio.
Calefacción y aireación.
Un autoclave de 0,75 metros cúbicos.
Una caldera de vapor de tercera cate­

goría, 100 kilos hora.
Producción: 225.000 unidades diversas.
Emplazamiento: Palma de Mallorca.
CaCpital: 500.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem­
plar. dentro del plazo de diez días en las 
oficinas de es: a Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 27 de junio de 1959. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

10.213.

LA CORUÑA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don .José María Arrojo 
Aldegunde.

Objeto de la petición: Legalizar la si­
guiente maquinaria existente en su indus­
tria de taller de reparación de automóvi­
les y estación de servicio, sita en esta ca­
pital:

Una grúa de 300 kilogramos, con motor 
de dos caballos de fuerza.

Una prensa de 30 toneladas métricas.
Un horso eléctrico para pegado de fre­

nos y dos máquinas para alineación de 
ruedas.

Capital: 175.000 pesetas.
Esta industria emplea maquinaria y ma­

terias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein­
tegrados y por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele­
gación de Industria, calle de Fernando 
Macías, número 35 primero.

La Coruña, 25 de junio de 1959.—El In­
geniero Jefe. Mariano Miaja.

3.782. ,

V • •  •

Peticionario: La Unión Industrial, So­
ciedad Anónima.

Objeto de la petición: Legalizar la si­
guiente maquinaria existente en su indus­
tria de fabricación de gaseosas, sita en 
esta capí1 al *

Un taladro portátil, con motor de 0,20 
caballos de fuerza.

Una prensa troqueladora, con motor de 
cinco caballos de fuerza.

Un motor de 0,75 H. P. (sustituye a 
uno de 0,50).

Capital: 2.209.150 pesetas, de las cuales 
corresponden a la ampliación 70.000.

Producción: 1.500.000 sifones y 9.000.000 
dé botellas en los distintos tipos, anual- 
meríte

Esta industria emplea maquinaria y ma­
terias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamenie rein­
tegrados y por duplicado, dentro del plazo

de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Fernando 
Macías, número 35 primero.

La Coruña, 26 de junio de 1959.—El In ­
geniero Jefe, M ariano Miaja.

3.785
• • •

P eticionario: Don Daniel Aler M ar­
tínez.

O bjeto de la p etición : Ampliar su in­
dustria de fabricación de agar-agar, sita 
en esta capital, con la instalación de un 
digestor extracto de 3.000 litros de capa­
cidad, tres bombas para agua, con m oto­
res de uno, dos. cinco y cuatro caballos 
de fuerza: un molino triturador y selet- 
cionador, con motores de nueve, seis y dos 
caballos ce  fuerza, y cuatro depósitos de 
cem ento para tratam iento de algas.

C ap ita l: 1.245.000 pesetas, de las cuales 
corresponden a la ampliación 95.000.

Producción de la am p liación : 20.000 ki­
logramos anuales de carragenina

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

» Se hace pública esta petición para que
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escrilus 
que estimen oportunos, debidam en’.e reln- 

í t.egrados y por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele­
gación de Industria, calle de Fernando 
Macías. número 35 primero.

La Coruña. 26 cíe junio de 1959.—El In­
geniero Jefe, M ariano Miaja.

3.787.

N uevas in d u s t r ia s

i Peticionario: D o n  Antonio Malvárea
Cambeiro.

Objeto de la petición : Inslalar un cine­
m atógrafo en el término municipal de 
Carnóta pata una capacidad de 210 es­
pectadores.

, Presupuesto: 73.192 pesetas.
Se empleara maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 

¡ que estimen oportunos, debídamen e iein - 
tegrados y por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele­
gación de Industria, calle de Fernando 
Macías. número 35 primero.

¡ La Coruña, 26 de junio de 1959.—El In ­
geniero Jefe. M ariano Miaja.

\ 3 786.
• • •

>
Peticionario: Don M ariano Soto E sp e - 

> leta.
Objeto de la p etic ión : Instalar una in­

dustria de galvanoplastia en El Ferrol del 
Caudillo.

C api.a l: 100.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por ia misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente íein - 
tegrados y por duplicado, dentro otl plazo 

i de, diez días, en las oficinas de esta Dele­
gación de Industria, calle de Fernando

i Macías, número 35 primero.
La Coruña, 20 de junio de 1959.— El In - 

i geniero Jefe. Mariano Miaja.
3.788.

N uevas in s t a l a c io n e s  e l é c tr ic a s  
, \

Peticionario: Fuerzas Eléctricas del Nor- 
l oeste, 8. A. (Fenosa).

O bjeto de la petición : Legalizar la ins­
talación de un centro de transform ación 
de 25 KVA., relación 10.000 + 5 %/380- 
220 voltios, existente en Puente Ulla (Ve- 
dra), el cual suministra energía a los si­
guientes lugares: Álvela. Casanova, Vista 
Alegre Castro. Reboredo, Los Molinos, 
tían Juan da Coba Puente Ulla, Gundián, 

i La Veiga y Vieites.
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Presupuesto: 50.675 pesetas
Los materiales empleados son de prqce 

dencia nacional.
hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamen'.e 2». in­
tegrados y ñor duplicado, dentro oel plazo 
de diez días, en lás oficinas de esta Dele­
gación de Industria, calle de Fernando 
Maclas, número 35 primero.

La Coruña, 22 de junio de 1959.—El Iiv 
geniero Jefe, Mariano Miaja.

3.781,
• • •

Peticionario: Hidroeléctrica de San Pe­
dro ác Mezonzo.

Objeto de la petición: Legalizar la ins­
talación de una línea a 15.5000 voltios, 
de 3.100 metros de longitud, la cual parte 
de la estación transformadora de su pro­
piedad, si:a en Lnje (Vilasantar). y ali­
menta dos estaciones transformadoras de 
30 y 20 KVA.. relación 15.000/220 voltios, 
la primera suministra energía a una cerá­
mica y la segunda a un molino.

Presupuesto 97.000 pesetas
Los materiales empleados son de proce­

dencia nacional.
Sd hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos per la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debldamen.e rein­
tegrados y por. duplicado, dentro del niazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele­
gación de Industria, calle de Fernando 
Macías, número 35 primero.

La Coruña. 25 de junio de 1959.—El In­
geniero Jefe. Mariano Miaja

3.783.
• • •

Peticionario: Don Eduardo Queijo Pé­
rez.

Objeto de la petición: Instalar una li­
nea eléctrica a 5.090 voltios, de 1.400 me­
tros de longitud, la cual partirá del trans­
formador de su propiedad existente en 
Chnmusqueira, y terminará en un centro 
de transformación de tinco KVA.. rela­
ción 5.000 5 Vi 380-220 voltios, el que
suministrará energ.a al lugar de Preara- 
das. actualmente servido desde el trans­
formador de Chainusqueira, y al poblado 
de reina, ambos del Ayuntamiento de 
Carb.illo.

Presupuesto: 30.679 pesetas.
Be emplearán' materiales de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten les escritos 
que estimen oportunos, debldamen.e rein­
tegrados y por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele­

g a c ió n  de Industria, calle de Fernando 
Macías, número 35 primero.

La Coruña, 25 de Junio de 1959.—El In­
geniero Jefe, Mariano M iaja

3.784.
*

Peticionario: Don Enrique Sánchez Ro­
dríguez.

Obje.o de la petición: Instalar una lí­
nea eléctrica a 15.000 voltios de 220 me­
tros de longitud, la cual partirá de la 
línea que desde Bertoa va a Carballo y 
terminará en un centro de transforma­
ción de 50 KVA.. relación 15.000/220-380 
voltios, en la esquina Sur del Campo de 
Deportes, para suministrar energía a las 
edificaciones situadas en la parte Norte 
de las calles Vázquez Parga y Gran Vía. 
de la villa de Carballo.

Presupuesto: 130.844 pese:as.
Se emplearán materiales de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos. oor la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein-

. tegrados y por duplicado, dentro del plazo !
I de diez días, en las oficinas de esta Dele- \
¡ gación de Industria, calle de Fernando

Macías, número 35 primero.
La Coruña. 27 de junio de 1959.—El In­

geniero Jefe, Mariano Miaja.
3.789. !

I
• • *

Peticionario: Don Enrique Sánchez Ro­
dríguez.

Objeto de la petición: Instalar una lí­
nea a 15.000 voltios, de 3.040 metros de 
longitud, la cual partirá de la línea gene­
ral que une la central de Ferbeda con 
Carballo, en el lugar de Brafia, y termi­
nará en un centro de transformación de 
10 KVA.. relación 15.000/220-380 voltios, 
que se instalará en el lugar de Barbalde, 
para suministrar energía a los siguientes 
poblados de la parroquia de Santa María 

! de Rus. Ayuntamiento de Carballo: Bou- 
! za, Nogueira, Cajín, Barbalde, Portopayo,
I Gomes, Vilares. Arganosa, Baralla. Are- 
I osa. Ramil.'Rus y Casal de Perros, 
i Asimismo desde el transformador de 
| 30 KVA. existente y cercano a Valdomar 
i se suministrará energía a los lugares de 
! Outelro. de Arriba, Outeiro de Abajo y 

Braña, de la referida parroquia y muni­
cipio.

Presupuesto: 229.153 pesetas.
Se emplearán materiales de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

les industríales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
quo estimen oportunos, debidamen'.e rein­
tegrados y por duplicado dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele­
gación de Industria, calle de Fernando 
Macías. número 35 primero.

La Coruña. 27 de Junio de 1959.—El In­
geniero Jefe, Mariano Miaja,

3.790.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

AMPLUcIÓN de industria

Peticionario: Saavedra y Cía., Ltda.
-Emplazamiento: Puerto de La Luz (Las 

raimos;.
Objeto de la petición: Ampliar su in- 

c.ustrla con maquinaria para la fabrica­
ción de bolsas para distintas finalidades 
para la confección de sobres, de rollos de 
j.apel y de embalaje de papel y cartón 
ondulado, así como ampliar los secciones 
c4t litografía, metalografía y talleres me­
cánicos de su industria de artes gráfi­
cas.

Capital: Pasará de 6.829.129 pesetas a 
10.734.629 pesetas.

Capacidad anual de producción: Llega­
rá a 945.000 kilogramos de papeles, car­
boncillos y cartulinas litografiadas, 150.000 
kilogramos de papel y cartón ondulados,
300.000 kilogramos de bolsas variadas,
26.000 kilogramos de sobres, 36.000 kilo­
gramos de r o 11 o s de papel higiénico, 
1.500.100. hojas de hojalata estampada,
250.000 kilogramos de virutas de papel* y 
1.800 000 unidades de tapas corona lito­
grafió as.

Maquinarla: De fabricación extranje­
ra. Des máquinas Offset, cuatro antima- 
culadores, una linotipia, una sacadora de 

- pruebas Offset, una máquina de repetir, 
un equipo de cromado, una barnizadora 
de hojalata, un horno secador, una ciza­
lla. una máquina para tapas corona, una 
prensa vulcanizad ora, una rectificadora, 
eos máquinas para bolsas, una para papel 
y cartón ondulados, una pata sobres, una 
cortadora y dos cosedoras. Su valor esti­
mado es de 2.501.000 pesetas.

Materias primas: De procedencia ex­
tranjera. 400.Q0Ü kilogramos de papeles, 
cartón cilios y cartulinas, 1.200 kilogra­

mos de productos químicos diversos y
9.000 láminas de hojalata.

Se hace pública esta petición para que 
tonto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri­
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten les escritos que estimen oportu­
nos por triplicado y en el plazo de diez 
mas en las oficinas de esta Delegación, 
sita en paseo ce Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria. 26 de ju­
nio de 1959.—El Ingeniero Jefe, José 
I’.osch Millares.

10.124.

• *  •

ADMINISTRACION LOCAL  

A y u n t a m i e n t o s

HELLIN

Ei Alcaide de esta ciudad.
Hace saber: Que desiertas las prime- 

las y segundas subastas de. aprovecha­
miento de los espartos de los montes cíe 
estos propios, dívidos en parcelas y co­
rrespondientes al actual año forestal, se 
anuncian terceras subastas con la baja 
del quince por ciento en los tipos de ta­
sación, debidamente autorizado por rl 
Distrito Forestal, que fueron hechos pú­
blicos en el edicto publicado en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 116, 
del día 15 de mayo del año en curso, en 
la forma que a continuació.i se expresa: •

Primer día de subasta: a  los diez dias 
hábiles siguientes a la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, las seis primeras parcelas del 
monte «Grajas», a las horas expresadas 
en el anterior anuncio.

Segundo día de subasta- A los once 
dias hábiles siguientes a la publicación 
de esté anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, las parcelas séptima y oc­
tava de «Grajas» y primera, segunda, 
tercera y quinta de «Lomas del Gamo­
nal», a las mismas horas anunciadas an­
teriormente.

Tercer día de subasta: A los doce días 
hábiles siguientes a la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, las cuatrro parrcelas de «Caña­
da del Gállego» y las tres de «Matanza 
v Navazo», a las mismas horas expresadas 
en el anterior edicto.

Cuarto día de subasta: A lo * trece días 
hábiles siguientes a la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, las cinco parcelas del monte 
«Donceles», a las horas expresadas en el 
anuncio anterior. ^

Las condiciones facultativas y econó­
mico-administrativas que han de regir 
en estas subastas son las mismas que sir­
vieron de base en las anteriores licita­
ciones, con las dos únicas excepciones si­
guientes :

1.a Eaja del 15 por 100 en los tipos 
•de tasación de cada una de las parce­
las que se subastan

2.a Que por tratarse de terceras su­
bastas se admitirán proposiciunes sin otra 
limitación que la d e ' ir suscrita por po­
seedores de certificado profesional, expe­
dido por el Servicio del Esparto, cual­
quiera aue sea su clase, de conformidad 
con lo dispuesto en la norma 12 de la Or­
den del Ministerio de Agricultura de 31 
de diciembre de 1958.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Tíelhn. 8 de julio de 1959.—El Alcalde,
2.465.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES 

MADRID

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu
nicipal número catorce de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número 68 de 1958. 
se siguen autos de proceso de cognición 
a instancia del Procurador don Leandro 
Navano Ungría, en nombre y represen­
tación de don Germán Damiá Al varado, 
contra don Julio, doña María Luisa y 
doña Raquel Flores Adanez, la segunda 
representada por el Letrado don José 
Marco Soto y los otros dos declarados en 
rebeldía, sobre resolución de contrato de 
inquilinato del piso cuarto, letra D, de 
la casa número 27 de la calle de Modesto 
Lafuente, de esta capital, en los que se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza­
miento y parte dispositiva dice así:

«Sentencia.—En Madrid, a tres de ene­
ro de mil novecien.os cincuenta y nueve, 
el señor don Gaspar Martínez Vázquez. 
Juez municipal número catorce habiendo 
visto los presentes autos de proceso de 
cognición seguidos entre partes, de la 
üna como demandante el Procurador 
don Leandro Navarro Ungría. en nombre 
y representación de don Germán Alvara- 
do. mayor de edad, casado, propietario, 
domiciliado en la calle de Barbieri. nú­
mero 3. y de la otra como demandados, 
doña María Luisa Flores Adanez mayor 
de edad, soltera, modista, domiciliada en 
la calle de Modesto Lafuente. número 27. 
piso cuarto, le.ra D. reoresentada por el 
Letrado don José Marco Soto: doña Ra­
quel Flores Adanez mayor de edad, asis­
tida de su esposo si fuere casada y don 
Julio Flores Adánez también mayor de 
edad, con el mismo domicilio que la pri­
mera. estando declarados en rebeldía los 
dos últimos y residiendo don Julio actual­
mente en Brasil, sobre resolución del con­
trato de arrendamiento del piso aludido, 
gastos y costas; y ,

Fallo.—Que estimados en todas sus par­
tes la demanda formulada por el Procu­
rador de los Tribunales don Leandro Na­
varro Hungría, en nombre y representa­
ción de don Germán Damián Alvarado. 
contra don Julio, doña María Luisa y 
doña Raquel Flores Adánez sobre resolu­
ción del contrato de inquilinato del piso 
cuarto, letra D. antes segundo, letra D. de 
la casa número 31 duplicado, hoy 27 mo­
derno, de la calle de Modesto Lafuente. 
de esta capital debo declarar y declaro 
resuelto dicho contrato, condenando a los 
demandados a gue desalojen y dejen libre 
a disposición ael demandante, el expre­
sado piso en el plazo de cuatro meses si 
se da el supuesto contenido en el artícu­
lo 148 de la Ley de Arrendamientos vi­
gente; iodo ello con imposición de costas 
a los demandados.—Así por esta mi sen­
tencia. lo pronuncio, mando y firmo.— 
Gasear Martínez Vázquez. — Rubricado 
Cuya sentencia fué leída v oublicada en 
el siguiente día de su fecha.»

Y para que sirva de notificación en for­
ma legal a los demandados don Julio Flo­
res Adánez y doña Raquel Flores Adánez. 
con residencia actualmente el primero, 
en el Brasil, y la segunda ignorándose 
su domicilio: y Dara su pubhcación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO expido 
el oresente en. Madrid a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Juez Gaspar Martínez.—El Se­
c t a r io  (ilegible).

10.238.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo a percib im ien to  d e ser declarados re- 
beldes y  de incurrir en las demás res. 
ponsabilidades legales de no presentarse  
los procesados Que a con tin uación  se ex­
presan en  el plazo Que se les fija a con ­
tar desde el día de la p ubluación  del. 
anuncio en este  periódico oficial y ante  
el Juzgado o Tribunal que se señalo se 
íes cita, llama y em plaza enrargándose  
a todas las autoridades y Agentes de o 
Policía Judicial procedan a la bv?ca cap- i 
tura y cond ucción  de ¿ q u i lo s  pon ién ­
dolos a disposición de dicho 'uez o Tri­
bunal, con  arreglo a los artícu los co>res­
pondien tes de la Ley de E nju iciam ien to  
C rim in a l:

Juzgados Militares

HERNANDEZ HERNANDEZ. Marcos; 
hijo de José y de María, natural de Teg- 
ueste (Tenerife), de veintiún añrs es­
tatura 1.690 metros, domiciliado última­
mente en Tegueste;

HERANDEZ PADILLA. Manuel; hijo 
de Francisco y de Carmen, natural de 
Los Realejos (Tenerife), de veintiún años 
de edad; estatura 1.685 metros domici­
liado últimamente en Los Realejos;

HERNANDEZ GUERRA. Crísanto: hi­
jo de Vicente y de María, natural de Los. 
Realejos (Tenerife), de veintiún años de 
edad; estatura 1.680 metros domiciliado 
úTimamente en Los Realejos: 

HERNANDEZ GOMEZ Antonio; hijo 
Cíe Antonio v de Guadalupe, natural de 
Taza corte (Tenerife), de veintitrés años 
de edad, domiciliado últimamente en Ta- 
zacorte:

HIGUERA RODRIGUEZ J u a n :  hi- 
jc de Fermín v de Florentina, natural de 
Candelaria (Tenerife), de veintiún años 
de eoad: estatura 1.698 metros domici­
liado últimamente en Candelaria;

HERRERA HERNANDEZ José: hijo 
de Ramón y de Juana, natural de La 
laguna (Tenerife), de veintiún años de 
eoad: estatura 1.760 metros domiciliado 
últimamente en La Laguna 

HERRERA PADILLA Manuel: hijo de 
Komán v Josefina, natural de S S de a 
Gomera (Tenerife), de veintiún años de 
edad: estatura 1.550 metros domiciliado 
últimamente en Guía de Isora: 

HERNANDEZ BELLO Pab’o : hijo de 
Pedro v de Josefina, natural de .Arena / 
Tenerife), de veintiún años de edad 

estatura 1.720 * metros, domiciliado últi­
mamente en Arona;

HERNANDEZ. Juan Ramón Felioe, 
lijo  de Francisco y de Dolores natural 
cíe Fasnia (Tenerife), de veintiún años 
de edad: estatura 1.670 metros, domici­
liado últimamente en Fasnia: 

HERNANDEZ TRIANA. Andrés: hijo 
de Fermín y de Concepción, natural de 
Mazo (Tenerife), de veinticinco años de 
edad domicihado últimamente en Mazo.

GONZALEZ RODRIGUEZ Eduardo; 
hijo de Antonio y de María de) Carmen, 
ratural de Santa Ursula (Tenerife) de 
veintiún años de edad: estatura 1697 
metros domiciliado últimamente en San­
ta Ursula:

GOMEZ CACERES. Manuel: hijo de 
Isidro v de Candelaria, natural re Taco- 
ronto (Tenerife) de veintiún años de 
edad; estatura 1.725 metros domiciliado 
últimamente en Tacoronte;

GARCIA IZQUERDO. ' Dionisio; hijo 
de Juan y de María, natural de La Victo­
ria ((Tenerife), de veintitrés años de 
edad; estatura, 1.660 metros domicilia­
do últimamente en La Victoria;

GUTIERREZ SANTANA, Hilario; hijo 
de Antonio y de Petra, natural de Te­
gueste (Tenerife), de veintiún años de 
edad; estatura 1.660 metros domiciliado 
últimamente en Tegueste;

GONZALEZ SOCAS. Floiencio. hijo de 
Cristina, natural de La Orotava (Teneri­
fe). de veinticinco años de edad. estatu­
ra 1.728 metros, domiciliado últimamente 
en La Orotava;

GONZALEZ DIAZ. Manuel; hijo de 
Amalia, natural de Buenavista (Teneri­
fe). domiciliado últimamente en Buena­
vista ;

GONZALEZ GONZALEZ. Emilio: hijo 
de Juan y de Celia, natura' de Guía de 
hora (Tenerife), de veintiún años de 
edad: estatura 1714 metros, domiciliado 
últimamente en Icod ;

GARCIA PEREZ Vrctor; hijo de Ati­
bo y de Antonia, natura) de Garafía (Te­
nerife). de veintitrés años ae e d a d , domi­
ciliado últimamente en Garafía:

ACOSTA GONZALEZ. Francisco: hi­
jo de Cristóbal v de Petra, natural de El 
Losarlo ((Tenerife) de veintiún años 1e 
edad: estatura 1.720 metros domiciliado 
últimamente en Rosario;

GONZALEZ CANO Martín: hilo de 
Santiago v de MatPde. natural de Gra­
nadilla (Tenerife) de veintiún años de 
eaad: estatura 1 663 mefros domiciliado 
últimamente en Granadilla:

GARCIA GONZATEZ Angel; hijo le 
Angel v de Francisca natural de Fasnia 
;7enerife) de veintiún añof de edad; 
estatura 1 6*0 metros, domiciliado última­
mente en Fasnia:

GONZATFZ GONZATEZ Cesáreo: hi­
lo de Arcadio v de María, natura1 de 
Granadilla . (Tenerífe) de veintiún años 
de edad: estatura 16*4 metro* domici­
liado úHjmprnente e  ̂ Granadilla ;

GONZATEZ PAR^FRA José: hilo de 
Atanasio v de Mlcae^ natura1 de Santa 
Cruz de Tenerife de veintiún añ^s de 
edad: estatura 1711 metros domleuiado 
úñirra mente en Santa Cruz de Tene- 
ife :

FUENTES JTMFNEZ Antonio: hilo
de Antonio v de Carmen natural de Ta­
coronte (Tenerife' de v»1ut1”  ̂ He
eoad: estatura 1 707 metros domiciMado 
últimamente en Tacoronte*

FUENTES PADRON Rafael: hilo cíe 
\ntonio v de ,0"1Hermina ^aturfli dP T,a 

Lamina (Tenerife), de veintiún años de 
edad estatura 1 660 domicüiátío
ir t<~'ompni,e en La Laguna*

FFPLFS r A * ° F D A F~rf"r.otn* ^\o 
de Ande1 v de Juana natura1 de Vo1ver- 
de del Hierro (Tenerife) de veintitrés 
años dom inado últimamente en Val- 
verde de1 Hierro:

FRtas t .u o o  Juan: hilo de Tsidro ¿  
y de Prudencia natura1 de Guiñar (Te- ^ 
nerife) de veintitrés años de edad: es­
tatura 1.669 motr0S domiciliado última- /  
rrenfe en Guimar;

ESTEVEZ JORGE Lázaro; hijo de Va­
lentín v de Isabel, ra+ural de E1 Rosario 
‘ Tenerife) de veintitrés años de edad; 
estatura 1.660 metros;

DELGADO GARCIA Manuel* hH~ de 
Manuel y de Ange]a. natural de Fasnia 
(Tenerife) de veinticinco anos de edad; 
estatura 1 687 metros, domiciliado últi­
mamente en Fasnia;

DIAZ PEREZ. Antonio; hijo de José 
y de Ana María, natural de Fasnia (Te- 
r erife). de veintiún años: estatura 1575 
metros, domiciliado últimamente en Fas- 
ría;

DOMJNGUEZ ESTEVEZ. Angel: hilo 
de Germán y de Dolores, natural de El 
Sauzal (Tenerife), de veintiún años ge
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edad; estatura L.656 metros domiciliado 
últimamente en El Sanzal.

DIAZ DIAZ. Vicente; hijo de Andrés 
y de Petra, natural de Tegueste (Teneri­
fe). de veintiún años de edad; estatura 
1.720 metros, domiciliado últimamente en 
ri egueste;

DIAZ DIAZ, Graciliano; hijo de Gra- 
ciliano y de Efigenia. natural de El Sau­
zal (Tenerife), de veintiún años de edad, 
estatura 1.593 metros, domiciliado últi­
mamente en El Sauzal;

DIAZ.MELIAN. Domingo hijo de Do­
mingo y de María, natural de La Lagu- 
.na (Tenerife) de veintiún años de edad; 
estatura 1.760 metros;

DORTA DORTA. José; hijo de Anto­
nio y de María, natura) de Valle Gran 
Rey (Tenerife), de veinticinco años de 
eaad. domiciliado últimamente en Valle 
Gran R ey ;

DIAZ PEREZ Ramón; hijo de Andrés 
y de Felisa, natural de Guimar (Teneri­
fe ); estatura 1.591 metros, domiciliado 
úitimámente en Guimar;

DORTA FUMERO Jcsé; hijo *r> Do­
mingo v de Leandra. natural de Vüaflor 
«.Tenerife), de veintiún años de edad; 
es< atura 1.630 metros, domiciliado últi­
mamente en Vilaflor;

CALZADILLA MARTIN. Federico; hijo 
de Daniel y de Carmen, natural de La 
Victoria (Tenerife), de veintiún años de 
edad; estatura 1.550 metros domicilia­
do últimamente en La Victoria;

CAMPOS CASTRO. Daniel; h ijo de 
Juan v de María natural de Guimar (Te­
nerife». de veintiún años de edad; esta­
tura 1 750 metros, domiciliado ultimar 
mente en Guimar;

CASTRO GONZALEZ Ism ael: hilo de 
Ismael v de Domitúa. natural de Taco- 
lonte (Tenerife) de veintiún años de 
edad; estatura 1.704 mearos domiciliado 
últimamente en Tacoronte;

CARTA YA ROSALES Juan; hijo de 
Juan v de Dolores natura1 de Tacoronte 
..Tenerife), de veintiún año? de edad, 
estatura 1.580 metros domiciliado últi­
mamente en Tacoronte;

BORGES MESA José Joaauín; hilo 
de José v de Jonnuina natural de Adeje 
(Tenerife), de veintiún años de edad: 
estatura 1 774 metros, domiciliado últi­
mamente en Adeje;

FRITO EXPOSITO Carlos; hilo de 
Fedro y de Carmen, natural de Santa 
Cruz de Tenerife de veintiséis años de 
edad * estatura 1 710 metros domiciliado 
últimamente en Santa Cruz de Tenerife.

BARRERA MFNRSES Francisco: hi­
jo  de Ramón y de Elvira, natural de Ala- 
je ró (Tenerife) de veintiún año* de edad. 
domMUndo últimamente en Alajeró;

BERTRAN TORRES Garios: hilo de 
José v de Arrmanda natural de Arona 
«Tenerife) de veintiún año* de edad; 
estatura 1 660 metros domiciliado 'últi­
mamente en Arona;

BORGFS MESA Ceferino hijo de Ce- 
ferino y de Laura natural dt Los Reale­
jos (Tenerife) de veintiún 8ñós de edad; 
estatura 1.672 metros domiciliado últi­
mamente en Los Realejos:

BRTTO BRITO José hijo de Francis­
co y de Gloria natural de Guía de Iso- 
ra (Tenerife), estatura 1 740 metros do­
miciliado últimamente en Guía de Isora 

' A R M A S  HERNANDEZ CriorrHflno: 
hijo de Antonia natural de El Rosario 
(Tenerife) de veintiún años de edad: es­
tatura 1.670 metros domiciliado . última­
mente en Ei Rosario:

ARMAS PEREZ Rubéns hijo de Ce­
cilio y de Antonia natural de La La- 
gome (Tenerife) de veinticinco años de 
edad; estatura 1.670 metros domicilia­
do últimamente en La Laguna:

ARMAS HERNANDEZ José; hijo de 
José y de María natural de Valverde dei 
Hierro (Tenerife) de veintiún años de 
edad: estatura 1 670 metros domiciliado 
últimamente en Valverde dei Hierro*

ALAMO LUIS Víctor: hijo de Domin­
go y de Dolores, natural de Puertb de

la Cruz (Tenerife); de veintiún años de 
edad; estatura 1,661 metros, domiciliado 
últimamente en Puerto de la Cruz;

ALFONSO GONZALEZ. Juan* hijo de 
Juan y de María, natural de Guía do 
Isora (Tenerife), de veintiún años de 
edad; estatura 1.560 metros, domiciliado 
últimamente en Guía de Isora;

ACOSTA CASTAÑEDA, Onelio; hijo 
de Juan y de Micaela, natural de Valver­
de del Hierro (Tenerife), de veintitrés 

, años de edad domiciliado últimamente 
! pu Valverde del Hierro;

ALFONSO FLORES. Felipe; hijo, de 
Alfredo y de Hercilia natural de La Vic­
toria (Tenerife), de veintiún años de 
edad estatura 1.624 metros, domiciliado 

, últimamente en La Victoria;
I ACOSTA CERDEÑA. Baiseldo E .; hi- 
! jo  de Domingo y de Silinea natural ^de 
I I.os Llanos (Tenerife), de veintiúh años 
! de edad; estatura 1.820 metros, domíci- 
j hado últimamente en Santa Cruz de Te­

nerife ;
ALVAREZ DORTA. Antonio; hijo de 

Lázaro y de Catalina, natural de Los 
Realejos (Tenerife), de veintiún años de 
edad, domiciliado últimamente en Los 
Peálelos;

CASTRO PEREZ José: hijo de Se- 
nobio y María; natural de Guimar (Te­
nerife) de veintiún años de edad; estar 
tura 1 620 metros, domiciliado última­
mente en Guimar;

PERERA RODRIGUEZ Marcetííno 
hijo de Marcelino y de Julia.'natural de 
Tegueste (Tenerife), de veintiún años 
ce edad: estatura 1.690 metros, domici­
liado últimamente en Tegueste:

SANCHEZ MESA Maximiliano; hijo 
de Pío y de Sofía natural La t.a"iir*a 
«Tenerife), de veintiún año? de edad* 
estatura 1.660 metros domiciliado últi­
m a m e n te  en La Laguna;

ZINSEL STFEGER Ernesto: hijo de 
Hans y de Eleonora, natural de Santa 
Cvuz de Tenerife, de veinticuatro años 
de edad dommiúado últimamente ep San­
ta Cruz de Tenerife:

VERA FRIAS. Francisco: hijo de Fran­
cisco y de María natural de Granadilla 
^Tenerife) de veintiún años de edad: es­
tatura 1.610 meteos domiciliado última­
mente en Granadilla: ♦

TRIVIÑO RODRIGUEZ Conrado: hi­
jo  de Andrés v de Antonia, natural de 

. San Miguel (Ténerife). de veintiún años 
df, edad: estatura 1.694 metros domicilia- ! 
do últimamente en Candelaria:

SUAREZ GARCIA Máximo, hijo ele 
Rafael .y de Margarita, natural de La 
Victoria (Tenerife) de veintitrés años de 
edad: estatura 1.610 metros domiciliado 
uitimaroente en La Victoria 

RODRIGUEZ SANTA NA José; hijo de 
Venancio y de María natural de La La- f 
gúna (Tenerife), de veintiún años de 
edad; estatura 1.720 metros domicilia­
do últimamente en La Laguna, 

RODRIGUEZ GARCIA Eoifanio: hijo 
de José y de Eftgenia. natural de Santa 
Ursula (Tenerife), de veinticuatro añt's 
de edad: estatura 1.692 metras domici­
liado últimamente en Santa Ursula: 

RODRIGUEZ RAMOS Juan ; '  hijo de 
Eduardo y de Isabel natural de Santa 
Cruz de Tenerife de veintitrés años de 
edad: estatura 1 709 metros domiciliado 
últimamente en Guirrmr:

RODRIGUEZ PEREZ. Manuel P.: hijo 
de Patricio v de Josefa natura) de Bu^- 
i.avista (Tenerife) de veintiún años de 
edad: estatura 1 690 metros domiciliado 
últimamente en Buenavista *

RODRIGUEZ CARRILLO Antonio, 
hijo de Notalio y de Lucrecia natural de 
Lo Laguna (Tenerife) de veintiún años 
de edad; estatura 1.670 metros domici­
liado últimamente en La Laguna; .

REVERON QUINTERO. Lorénzo: hijo 
de Antonio y de Lorenza natural de Gra­
nadilla (Tenerife) de veintiún años de 
edad; estatura 1.598 metros domicilia­
do últimamente en Granadilla;

RODRIGUEZ BRITO, Lorenzo; hijo 
de Dolores, natural de Tijarafe (Teneri­
fe), de veinticinco años de edad, donri- 
ciliado últimamente en Tijarafe;

RAYA CONRADO, Antonio; hijo de 
María, natural de Agulo (Tenerife), de 
veinticinco años de edad; estatura 1.623 
metros, domiciliado últimamente e n 
Agulo;

RODRIGUEZ GARCIA Ramón; hijo 
de Francisco y de Carmen, natural de 
La Guancha "(Tenerife), de veinticinco 
años de edad, estatura 1,600 metros do­
miciliado últimamente en Le Guancha, 

RAMOS GARCIA. Alejandro; hijo de 
Alejandro y de María, natural de Valle- 
hermoso (Tenerife), de veintiún años de 
edad; estatura 1,590 metros;

PEREZ URBANO. Maraos: hijo de
Miguel y de Adela, natural de Adeje 
(Tenerife), de veintiún años de edad; 
estatura 1.600 metros, domiciliado últi­
mamente en Adeje;

PERAZA HERNANDEZ Antonio: hijo 
ce Antonio y de Cornelia, natural de La 
Laguna (Tenerife), de veintiún años de ‘ 
ociad; estatura 1.680 metros, domiciliado 
últimamente en La Laguna 

PEREZ GONZALEZ Adolfo; hijo de 
Juan y de Delfina. natural de La Lagu­
na (Tenerife). de veintiún años de edad; 
estatura 1.720 metros, domiciliado última­
mente en La Laguna;

PEREZ LUIS Angel; hijo de Juan y 
de María, natural de Los R ece jos  (Tene- 
riíe), de veintiún años de edad; estatu­
ra 1.672 metros, domiciliado últimamen­
te en Los Realejos:

CORREA DIAZ Francisco; hijo de 
Manuei y de Carmelina. natural de Va- 
Uehermoso (Tenerife), de veintitrés años 
de edad: estatura 1.590 metros domici­
liado últimamente en Vallehermoso 

PEREZ PAZ. Juañ-: hijo de Veneran­
d a . natural de Garafía (Tenerife) de 
"veinticinco años de edacf: estatura 1 680 
metros, domiciliado últimamente en Ga- 
tafíá;

PEREZ DIAZ, i Agustín: hijo de Juan 
y de María, natural de Buenavista (Tene­
rife). de veintitrés años de edad domici­
liado últimamente en Buenavista.

NUÑEZ GONZALEZ Cándido hijo de 
Cándido y de Consuelo, natural de San­
ta Cruz de Tenerife de veintiún años de 
edad: estatura 1 650 metros domiciliado 
ultimarr^nte en Santa Cruz de Tenerife;

NUÑEZ DE LA RUBIA José; hije de 
José y de Dolores: natural de Santa Cruz 
de Tenerife de veintitrés años de edad; 
estatura 1.710 metros, domiciliado últi- 
momente en Santa Cruz de Tenerife: ,

MARTIN GARCIA Ram ón: hilo de 
Ramón v de .Blanca natural de Valle- 
hermoso (Tenerife) de veinticinco años 
ae edad: estatura 1.706 metros .domicilia­
do últimamente en Valleherm ^o: 

MARTIN GARCÍA Eugenio hijo de 
Diego y de Isabel natural de Santa Ur­
sula (Tenerife) de veintiún años de edad, 
estatura 1664 metros domiciliado últi­
mamente en Santa Ursula 

OLIVA HERNANDEZ. Serafín; hijo 
de Francisco y de CataMna natufa1 de 

j La Orotava (Tenerife) de veintiún años 
1 de edad: estatura 1.643 metros domicilia­

do últimamente en La Orotava;
OLIVA HERNANDEZ Dámaso; hijo 

de Raimundo y de Candelaria natural 
de La Orotava (Tenerife), de veintiún 
años de edad estatura 1.637 milímetros, 
domiciliado últimamente en La Orotava;

OLIVA RODRIGUEZ Domingo hijo 
de Domingo y de Ana natural de Arona 

Tenerife), de veintiún años de edad; 
estatura lf730 metros, domiciliado últi­
mamente en Arona;

PADRON HERNANDEZ. José, hijo de 
Juan y de Adela, natural de La Victoria 
Tenerife). de veinticinco años de edad:* 

estatura 1 650 metros domiciliado última. 
p ente en La Victoria;

PEREZ HERNANDEZ. Luis; hijo de 
Luis y de Antonia, natural de Arona (Te­
nerife), de veintiún años de edad ; .esta»-
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tura 1,750 metros, domiciliado última­
mente en Arona;

QUINTERO MORALES, Antonio; hijo 
de Juan y de Cesaría, natural de Alaje- 
ro (Tenerife), de veintiún años, domici­
liado últimamente en Alajeró;

MENDOZA PLASENCIA, José; hijo de 
Ramón y de Juana, natural de Agulo (Te­
nerife), de veintidós años de edad, domi­
ciliado últimamente en Agulo;

MOLINA BATISTA. Raúl, hijo de Jus­
to y de Amelia, natural de Santa Cruz de 
Tenerife de veintiún años de edad; es­
tatura 1,560 metros, domiciliado última­
mente en Santa Cruz de Tenerife;
' MORA MEDINA, Florentino; hijo de 
Abrahán y de Saturnina, natural de El 
Tanque (Tenerife), de veintitrés años 
de edad; estatura 1.645 metros, domici­
liado últimamente en Guía de Isora;

MACHIN ENRIQUE. Ciro; hijo de 
Gonzalo y de Silveria. natural de Punta- 
gorda (Tenerife), de veinticinco años de 
edad; estatura 1.770 metros, domiciliado 
últimamente en Puntagorda.

MARRERO CASTELLANO. Eduardo; 
hijo de Miguel y de Rafaela natural de 
Candelaria (Tenerife), de veintiún años 

,de edad; estatura 1.695 metros domici­
liado últimamente en Candelaria;

MARRERO CASTRO. Enrique; hijo de 
Zenón y de Dolores natural de Tacoron- 
te (Tenerife), de veintiún años dé edad; 
estatura 1.680 metros, domiciliado últi­
mamente en Tacorónte;

MORALES GARCIA. Lorenzo; hijo de 
Eulogio y de Rafaela, natural de Santa 
Ursula (Tenerife): estatura 1,627 metros, 
domiciliado últimamente en Santa Ur­
sula ;.

. MARTIN FAJARDO. Ludio B.; hijo 
de Cirilo y de Carmen, natural de Icod 
(Tenerife), de veintitrés años de edad, 
domiciliado últimamente en Icod;

MARRERO PALENZUEL4, Anastasio, i 
hijo de Francisco y de Carmen, natural I 
de Fasnla (Tenerife), de veintitrés años ¡ 
de edad; estatura 1,640 metros, domicilia- i 
do últimamente en Fasnia; ,

LEON LOPEZ, Juan; hijo de Juan v 
de Nieves, natural de Icod (Tenerife), 
de veinticinco años de edad; estatura 
i 650 metros, domiciliado últimamente en 
Icod;

MARICHAL MARICHAL, José; hijo de 
José v de Dcmitila, natural de Valle Gran 
Rey (Tenerife), de veintitrés años de 
edad; estatura 1.681 metros, domiciliado 
últimamente en Valle Gran Rey;

LINARES ESQUIVEL. Carlos; hijo de 
Rafael y de Lucrecia, natural de Adeje 
(.Tenerife), de veintiún años de edad, 
estatura 1.663 metros, domiciliado últi­
mamente en Adeje;

LEON GONZALEZ. Juan; hijo de Juan 
y de Angela, natural de San Miguel (Te­
nerife). de veintiún años de edad; esta­
tura 1.650 metros, domiciliado últimamen­
te en Arona;

CARLOS LEON. Eusebio; hijo de Ma, 
nuel y de1 Candelaria, natural de La La­
guna (Tenerife), de veintiún años de 
edad; estatura 1.750 metros domiciliado 
últimamente en La Laguna.

LOPEZ SANTOS. Gregorio; hijo de 
Gregorio y de Adelaida, natural de Te- 
gueste (Tenerife), de veintiún años de 
eaad: estatura 1.680 metros, domiciliado 
últimamente en Tegueste;

LORENZO DIAZ. Celso: hijo de Juan 
y de María, natural de Breña Baja (Te­
nerife). de veintiún años de edad, domi­
ciliado últimamente en Breña Baja;

JAEN TOLEDO. Bernardo hijo de Mi­
guel y de María natural de Adeje (Te­
nerife). de veintitrés años de edad ; esta­
tura 1.700 metros, domiciliado últimamen­
te en Adeje;

JIMENEZ MARTIN. Manuel; hijo de 
Manuel y de Francisca natural de Guía 
de Isora (Tenerife), de veintiún años de 
edad; estatura 1.625 metros, domiciliado 
últimamente en Guia de Isora;

JORGE DIAZ. José M .; hijo de Ber­
nardo y de Candelaria, natural de La 
Oiotava (Tenerife); estatura 1.590 me­
tros. domiciliado últimamente en La Oro- 
lava ;

IZQUERDO CASTILLA. Luciano; hijo 
de Luciano, y de Sinforosa. natural de 
La Victoria (Tenerife), de veintiún años 
de edad; estatura 1.720 metros, domi­
ciliado intimamente en La Victoria;

HERRERA GARCIA. Angel; hijo de 
Antonio y de Dorotea, natural de Her- 
migna (Tenerife), de veintiún años de 
edad; estatura 1 650 metros, domiciliado 
últimamente en Hermigna;

HERNANDEZ PEREZ. Dámaso; hijo 
de Dámaso y de Rosalía, natural de La 
Orotava (Tenerife) de veintiún años de 
edad; estatura 1.710 metros, domiciliado 
Ultimamente en La Orotava.

HERNANDEZ MARTIN. José; hijo de 
Catalina, natural de Los 8ilos (Tenerife), 
de veintiún años de edad; estatura 1.795 
rrretros. domiciliado últimamente en Bue- 
navista; y

HERNANDEZ HERNANDEZ. Estanis- 
hijo de Pedro y de María Presentación, 
natural de La Laguna (Tenerife», de 
veintiún años de edad; estatura 1.660 me­
llos; sujetos a expediente por haber fal­
tado a concentración a la Caja de R e ­
cluta número 72 oara su destino a Cuer­
po; comparecerán dentro de» término de 
treinta nías en este Juzcado ante el Juez 
instructor don Jo^é Rubio Gallardo, con 
destino en la citada Caja de Recluta, 
bajo auercibimiento de ser declarados rtU 
beides si no lo efectúan.—(424 al 536.)

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

HIDROELECTRICA DE LA LOMA, S. A.

UBEDA (JAEN)

AVISO

Esta Sociedad pone en conoclmientó de 
quien pueda interesarle, que por don Pe­
dro ^Miñones Bernárdez, vecino de esta 
ciudad, se notifica el extravío de ochenta 
acciones emitidas por nuestra 8ociedad 
en el año 1928, marcadas con los núme­
ros dos mil ciento veinte y uno al dos mil 
doscientos, d un valor nominal de pesetas 
500 cada una.

Lo que se hace público, con la adver­
tencia que una vez transcurridos treinta 
días de la publicación de este aviso sin 
recibir reclama Nones, se procederá a ex­
pedir duplicados de los expresados títulos, 
quedando sin valor alguno los originales.

Ubeda, 4 de Julio de 1959.—El Consejo 
de Administración.

10.231.
• • •

URBANA BILBAINA, S. A.

R educción  de c a p it a l

La Junta general extraordinaria de ac­
cionistas de esta Sociedad, celebrada con 
fecha 3 de los corrientes, adoptó, por una­
nimidad. el sígnente acuerdo:

«Reducir c capital de la Sociedad en 
dos millones de pesetas, quedando ,por 
tantó, en lo sucesivo dicho capital, actual­
mente de cinco millones de pesetas, en la 
cifra de tres millones.

Esta reducción se llevará a efecto, me- j 
diante la restl* ición a los señores accio­
nistas de sus aportaciones en la suma de 
doscientas pesetas por cada una de las 
d: .z mil acciones que integran el capital 
social de cinco millones de pesetas, según 
la escritura de ampliación de capital 
otorgada el 7 de marzo de 1951 ante el 
Notario de Bilbao, don Celestino María 
del Arenal.

En virtud de esta reducción, el valor 
nominal de cada una de las diez mil ac­
ciones queda en lo sucesivo en la cifra de 
trescientas pesetas, modificándose el ar­
tículo quinto de los Estatutos sociales. que 
quedará redactado en )a siguiente forma:

«Artículo 5.° Se fila el capital de la 
Compañía en tres millones de pesetas, y 
estará representado por diez mil acciones 
de trescientas pesetas nomirales cada una 
y numeración correlativa.»

Bilbao, 8 de Junio de 1959.—El Presi­
dente del Consejo de Administración, Jo­
sé Ignacio González del Valle.

10.228.

AVIACION Y COMERCIO S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se pone en conocimiento de los señores 
Accionistas que no siendo posible celebrar 
la Junta General Extraordinaria convo­
cada para el día 15 del actual, a las 
doce horas, en la Sede del Instituto Na­

cional de Industria (plaza de Salaman­
ca, 8) por no haberse reunido hasta la 
fecha el número suficiente de tarjetas de 
asistencia para formar el quórum exigido 
en primera convocatoria, se celebrará 
aquélla en segunda convocatoria el día 16 
del corriente, a las doce horas, en el local 
antes indicado, siendo valederas para di­
cho acto las tarjetas ya expedidas y las 
que se soliciten hasta el momento de la 
Junta

Madrid. 11 de Julio de 1959.—El Presl-I 
dente de1 Consejo de Administración, José 
Pazó Montes.

10.280.

A L I A N Z A
Asociación General de Seguros Mutuos  

a Prima Limitada

T ra slad o  de d o m ic il io

Se pone en conocimiento del público 
en general y de los asegurados en par­
tícula* que «Alianza, Asociación General 
de Seguros», ha trasladado su domicilio 
social y oficinas principales al edificio 
de su propiedad sito en la calle del Bar­
quillo, numero 23. Teléfonos 32-33-84, 
31-52-00 y 31-59-44.

Macrid. 8 de Julio de 1959.—£1 Direo- 
tor, Luis Guilarte.

10.222.
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S 
LEGA-.LES

(Cubierta 
a 

dos tintas 
12 

x 
18 cm, con 

índices analíticos)
Leyes Fundamentales* a) Leyes fundamentales; b) Disposi­

ciones complementarias, y 
c) Leyes orgánicas del Estado.

236 págs 
 

30,—
Ley 

de 
Régimen 

Jurídico 
de 

la 
Administración 

del Estado.
4.a ed. 88 págs 
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de 
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> 

Tarifa. 500 
págs. 
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cales. Leyes de 26-XII-58. 136 

págs 
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20,  ^

Reglamento y disposiciones complementarias para la 
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de 
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DISPOSICIONES
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(Títulos no agotados)
_____ 

^
Industrias de Conservas y Salazones de Pescados. Reglamen­

tación 
Nacional de Trabajo.................. 

5,—
Gobernadores civiles. (3.a edición.) Con 

índice analítico

. 
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Programa 
para 
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a 
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de 
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... 
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para 
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Permuta forzosa de fincas rústicas. Lev de 11 de mayo de 1959. 

5,—.
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de 

Administración 
Local. Convoca­

toria y Programa para la oposición 
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de los de quinta categoría..................... 
5,—

Registradores de la 
Propiedad. Progiama 

para 
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del Ministerio 
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de 

4 de
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la participación 

de las Empresas en 
su 

administración 
... 

5,—
Tasas judiciales y administrativas det Ministerio de Justicia. 

8,—
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U L T I M A  P U B L I C A C I O N

TASAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS
D E L

MINISTERIO DE JUSTICIA
Decretos de la Presidencia del Gobierno de 18 de junio de 1959 por los 
que se convalidan y regulan las exacciones de las tasas judiciales y las 
administrativas del Ministerio de Justicia («Boletín Oficial del Estado»

de 22 de junio de 1959)
Reí. DOS. 18-1959 Precio: 8 pesetas
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